
Asiento de la Data. Incluido en la Relación 5ª, abarcando el período 1 de
abril a 15 de agosto de 1558: 

“En 23 de abril 170 qºs 856 U 972 que por cédula de Su Alteza de
19 de marzo de este año manda que pague al dicho Juan Flemingo
en nombre de Gaspar Schetz y hermanos señaladamente de los 8 qºs
542 U 848 de juro de al quitar a 20 U el millar que se han de ven-
der de la renta y patrimonio real de Su Majestad para les pagar y de
la misma manera que se fuere cobrando y dando carta de pago del di-
cho juro de a 20 se ha de ir pagando, del cual dicho juro han de go-
zar desde primero de enero de 56 en adelante las personas que lo to-
maren y estas partidas de juro se asientan por orden que Su Majestad
tiene dado aunque en ellas no hay más de entrada por salida.”

Como puede apreciarse, los 170.856.972 maravedís importe del asiento,
que se consignan debidamente en cuenta castellana en la columna de
cantidades, son el principal correspondiente a los 8.542.848 maravedís
de la renta al tipo de interés anual del 5% que se ha de vender.

Asiento del Cargo. Incluido asimismo en la Relación 5ª, abarcando el pe-
ríodo 1 de abril a 15 de agosto de 1558:

“En 23 de abril 145 qºs 856 U 970 que son por 7 qºs 292 U 848 de
juro al quitar a 20 U el millar que Gaspar Schetz, residente en la vi-
lla de Amberes, tomó, y Su Majestad por su carta de venta firmada
de Su Alteza en 19 de marzo de este año le vendió de sus rentas y pa-
trimonio real, y el dicho factor dio carta de pago de la dicha suma”.

Como en el caso anterior, puede comprobarse que el importe de
145.856.970 maravedís corresponde al principal de una renta anual de
7.292.848 al 5% de interés. 

Por otra parte, debe observarse que en estos asientos, como tampoco en
la gran mayoría de los que figuran en la cuenta de Cargo, como luego ve-
remos, no se especifica el ingreso de la Corona en el cual era situada la ren-
ta, es decir, de qué renta real concreta se iban a pagar los juros o intereses
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del principal. Tal especificación se hacía constar normalmente en el título
o carta de venta, pues, sobre todo, en estos tiempos azarosos éste era un
detalle muy importante, ya que el cobro sin problemas ni retrasos de es-
tos intereses, o “rata”, como se decía a la sazón, dependía de la seguridad
y estabilidad de la renta y del grado de saturación de su situado. Sin em-
bargo, parece que, en la época que nos ocupa y dada la penuria financie-
ra de la Real Hacienda, es posible que algunos juros se dejaran sin situar.

Como antes se indicaba, el dinero total ingresado por juros en la Factoría
General fue de 751.808.981 maravedís y el número de partidas registra-
das se elevó a 69. Este epígrafe tuvo movimiento en las Relaciones 1ª, 3ª,
4ª, 5ª, 6ª, 7ª y 10ª. Comenzó tímidamente a tirarse de la venta de juros
en especie para obtener fondos para la financiación de la guerra en la Rela-
ción 1ª, siguiendo con igual timidez en la 3ª. En la Relación 4ª ya se em-
pezó a recurrir a familiares, como María de Austria, reina de Bohemia, a
aristócratas, como el duque del Infantado, y a algún distinguido banque-
ro, como Ambrosio de Negro, para que adquirieran juros en dinero. 
En las Relaciones 5ª y 6ª es cuando se dispara la utilización de este recur-
so, que decrece notablemente en la Relación 7ª, para convertirse en prác-
ticamente insignificante en la Relación 10ª, como puede apreciarse en el
Gráfico 4.
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En la mayoría de los casos se especifica que los juros vendidos son al qui-
tar, siendo sus importes variables, a gusto del comprador, como era habi-
tual. Por otra parte, mientras en las primeras Relaciones casi todos los ju-
ros son prácticamente de a 20.000 el millar, en la Relación 6ª se tiene que
recurrir ya a un tipo de interés más elevado, de forma que los juros colo-
cados son, en su mayoría, de a 14.000 el millar, es decir, a un interés del
7,14%. En la Relación 7ª se carga al Factor el importe del exceso de la Data
sobre el Cargo de juros en la Relación 6ª de Data. Se hace así para liqui-
dar las cuentas de juros: “porque no se da más pliego de juros por la prolijidad
de ello por ser entrada por salida”. Efectivamente, las pequeñas partidas de
juros registradas en la Relación 10ª se refieren a un juro en especie, así co-
mo a un cambio de situación del juro de la reina de Bohemia, hermana
de Felipe II.

Parece, en consecuencia, que tratándose de unos adeudos que se hacían
al Factor General por unos ingresos que eran empleados de forma especí-
fica en los pagos que el monarca determinaba, se había decidido no in-
cluirlos en las Relaciones o Rendiciones de cuentas, dado el detalle con
que las partidas de juros se anotaban, tanto en el Cargo como en la Data,
pero sobre todo en esta última, con todo el trabajo que ello ocasionaba
sin necesidad, pues a fin se cuentas las partidas se iban a cancelar unas
con otras. Obviamente, las cantidades se anotarían en la contabilidad ofi-
cial por partida doble, así como en la “cuenta corriente aparte”. En cual-
quier caso, tal decisión es de lamentar, porque nos impide ver en las cuen-
tas que estudiamos las partidas de los juros vendidos después del 1 de di-
ciembre de 1558.

En las Relaciones 4ª, 5ª y 6ª se contiene, pues, prácticamente, la totalidad
de los juros en dinero vendidos y registrados en los períodos correspon-
dientes a estas Relaciones presentadas por la Factoría General. Se podría
decir que los compradores de estos juros constituyen el elenco práctica-
mente completo de los banqueros y grandes mercaderes con los que tra-
taba la Real Hacienda. He aquí la lista completa de compradores de juros
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en dinero registrados en las cuentas de este epígrafe: María de Austria, rei-
na de Bohemia, Luis Bravo de Lagunas, Benito Centurione, Luciano Cen-
turione, Nineta Doria, Juan Flemingo, Dornio Balian Fliscorragio, Esteban
de Franquis, Nicolao Frescorragio, Juan Bautista y Marco Gentil, Nicolao
Gentil Odon, Lucas Grillo, Teresa de Guevara, Ansaldo de Horia, Domin-
go de Horia, Agustín Imperial, Andrea Imperial, Vincenzo Imperial, Jorge
Justiniano, Francisco Lercaro, Juan Bautista Lercaro, Simón Lercaro, Agus-
tín Lomellino, Nicolao Lomellino, Iñigo López de Mendoza, duque del
Infantado, Jofre de Marín, Ambrosio de Negro, Vincenzo de Negro, Lo-
renzo Oberto, Rafael Oberto, Antonio Palavicino, Juan Palavicino Basano-
ne, Magdalena Palavicino, Vincenzo de Palavicino, Juan Antonio Pinelo,
París Pinelo, Clemente della Rovere, Felipe Sauli, Luis Sauli, Baltasar
Schetz, Gaspar Schetz, Melchor Schetz, Agustín Spinola, Ambrosio Spino-
la, Andrea Spinola, Ángel Juan Spinola, Batina Spinola, Carlos Spinola, Fe-
lipe Spinola, Juan Spinola, Lucas Spinola, Pablo Spinola, Nicolao Spinola,
Rafael Spinola, Tomás Spinola, Aparicio de Ugarte, Antonio de Vega.

En todos los asientos se especifica el precio del juro, aunque, como ya se
ha indicado, sólo en una o dos ocasiones se indica su situación en una
renta concreta. Algunos compradores adquieren más de un juro, figuran-
do por ello consiguientemente en más de una partida. Normalmente, ca-
da juro vendido es objeto de un asiento, aunque en una ocasión figura un
asiento en el que consta que se vendieron juros a varias personas, sin es-
pecificar el nombre de ellas.

3.2.4. Capítulo IV. “Venta de lugares, oficios y jurisdicciones”

El capítulo IV es el contiene mayor número de epígrafes, veinte en total,
y el que muestra una trayectoria más constante, pues tuvo movimiento en
todas las Relaciones, propiamente dichas, desde la 1ª hasta la 12ª y últi-
ma. La única en la que no tuvo movimiento fue la Relación preliminar,
apenas constituida la Factoría General de los Reinos de España y nombra-
do el Factor General, deprisa y corriendo, para hacer frente a las letras que



se habían girado o querían girarse contra él. El pago de estas letras en la
feria de octubre de 1556 de Medina del Campo, así como la emisión y
venta de otras letras por su parte para poder llevar a cabo dichos pagos
fueron las únicas operaciones registradas en esta Relación preliminar, co-
mo sabemos.

En el Cuadro 4 mostramos todos los epígrafes contenidos en el capítulo,
junto con el importe de los ingresos reportados por las respectivas ventas,
con su porcentaje sobre el total de ingresos, así como el número de par-
tidas registradas en las correspondientes cuentas. Este número no es del
todo relevante, porque hay asientos que contienen más de una operación,
pero indica, en cualquier caso, el elevado número de operaciones realiza-
das en el capítulo. En efecto, dicho número representa por sí solo el 57%
de todos los asientos registrados en las Relaciones estudiadas, dejando
aparte los Alcances y las Suspensiones.
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Cuadro 4
Capítulo IV. Ventas de lugares, oficios y jurisdicciones
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La venta de oficios durante los años que nos afectan ha sido estudiada por
Modesto Ulloa, a partir, fundamentalmente, de la “Relación de los oficios
… que se han vendido en el reino hasta 14 de mayo de 1557”,116 que es-
tá incompleta porque solamente comprende 22 localidades y sólo aporta
datos para los cuatro primeros meses y medio del año. Por otra relación,
titulada “Relación de las ventas que se han hecho …”, que engloba tam-
bién privilegios tales como la venta de jurisdicciones, hidalguías, tierras,
tenencias, juros, etc., ofrece información con cifras sobre estas ventas pa-
ra los años 1558 y 1559.117 Sin embargo parece, asimismo, una informa-
ción no completa. 

En 1559 Felipe II trató de que cesaran las ventas de oficios, lugares, tie-
rras y alcabalas, escribiendo el 1 de agosto de ese año una carta en este
sentido a su hermana la princesa doña Juana desde Gante, en la que le de-
cía: “si todas las deudas que debo, dependientes de la guerra, se han de pagar de
esto, ya veis cómo quedaría mi patrimonio”.118 Lógicamente, no se pudo
cumplir este propósito y, más adelante, Modesto Ulloa dedica un capítu-
lo sobre “Arbitrios y Expedientes” en el que ofrece un cuadro sobre los in-
gresos de la Tesorería General por ventas de oficios para los años 1560 a
1597, con cifras que parecen más ajustadas.119 Aunque, en cualquier ca-
so, el propio Ulloa reconoce que sus cifras no son completas, porque no
todas las ventas de oficios y privilegios pasarían por la Tesorería General.

También Ramón Carande toca, obviamente, este tema en las páginas 420
a 428 del tercer tomo de su obra magna, titulado Los caminos del oro y la
plata, publicado en 1967. De forma más específica lo trata, también, An-
tonio Domínguez Ortiz, en su trabajo “La venta de cargos y oficios públi-
cos en Castilla y sus consecuencias económicas y sociales”, publicado en

116 Ver Modesto Ulloa: La Hacienda Real de Castilla…, 1986, p. 159. La Relación se encuentra en el
Archivo General de Simancas, Consejo y Juntas de Hacienda, leg. 45.

117 Ídem, pp. 163 ss. La Relación se custodia en el Archivo General de Simancas, sección de Mercedes
y Privilegios, leg. 251.

118 Ídem, pp. 170 s.

119 Ídem, p. 656.



1975. Con todo, Francisco Tomás y Valiente es, seguramente, el historia-
dor que ha dedicado más esfuerzo a la investigación de este tema, publi-
cando sobre él numerosos trabajos, desde que se inició en el tema el año
1967 con su ponencia “Origen bajomedieval de la patrimonialización y la
enajenación de oficios públicos en Castilla” presentada en el I Symposium
de Historia de la Administración celebrado en 1967, cuyas Actas fueron pu-
blicadas el año 1970. Un aspecto que le interesa especialmente a este au-
tor es el de la licitud de la venta de los oficios públicos por parte de la Co-
rona, estudiando los pareceres emitidos a este respecto por destacados ju-
risconsultos españoles como Francisco de Vitoria, Domingo de Soto, Váz-
quez de Menchaca, etc.120

Sea como fuere, el trabajo más completo, interesante y preciso en nuestro
contexto es, sin duda, el de Margarita Cuartas Rivero: “La venta de oficios
públicos en el siglo XVI”, publicado en Actas del IV Symposium de Historia
de la Administración, Colección de Estudios de Historia de la Adminis-
tración, Madrid, 1983, que está redactado a partir del examen directo de
los libros de cuentas de los Tesoreros Generales, de los que toma datos y
cifras. En este trabajo se clasifica las clases de oficios vendidos, se indica
el momento en que se inició su venta por parte de la Corona, el precio co-
brado por ellos, los ingresos obtenidos para cada clase y demás detalles,
ofreciéndose al final la serie de ingresos recibidos por la Real Hacienda por
este concepto durante el período comprendido entre los años 1543, que
es el primero en que hay constancia de estas ventas, hasta el año 1599,
con los paréntesis de 1547 y 1548, así como de 1561 a 1565, para los
que no hay cifras.121 Se indica además el interesante dato de que hasta
1557 sólo se vendieron regimientos y escribanías pero, a partir de 1558,
las necesidades de la guerra obligaron a vender también otros oficios co-
mo alferecías o alferazgos, como se los llama en nuestras Relaciones.
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120 Ver su estudio “Opiniones de algunos juristas clásicos españoles sobre la venta de oficios públi-
cos”, en Filosofía y Derecho. Estudios en honor de José Corts Grau, Valencia, Facultad de Derecho,
1977, pp. 627-649.

121 Margarita Cuartas: “La venta de oficios públicos …”, 1983, pp. 258 s.
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Como hemos visto, nuestro capítulo contiene no sólo la venta de oficios,
sino también la de jurisdicciones, privilegios, tierras y rentas. Si no toma-
mos en consideración los epígrafes que no corresponden a la venta de
oficios, como son los correspondientes a “Hidalguías vendidas en el rei-
no”, “De Concejos por jurisdicciones acrecentadas”, “De Concejos por
términos y jurisdicciones vendidos”, “Venta de lugares y alcabalas y ter-
cias”, “Yuntas de tierras vendidas”, “Lo que se vende de las órdenes” y
“Por legitimaciones”, nos quedaremos con las ventas de oficios conside-
rados entre los citados por Margarita Cuartas. El total ingresado por la
Real Hacienda por la venta de estos oficios durante los años 1557 a
1560, ambos inclusive, de acuerdo con los apuntes del libro del Cargo
de la Factoría General que estamos analizando, asciende a 240.735.788
maravedís. La cantidad computada por Margarita Cuartas para esos cua-
tro años es de 133.862.542 maravedís. Tal diferencia de cifras confirma
las afirmaciones de Modesto Ulloa y de Margarita Cuartas de que no to-
do el producto de las ventas de oficios pasó por las manos de los Tesore-
ros Generales. A este respecto, la última autora, conocida archivera facul-
tativa y buena amiga mía escribe: “Por otra parte, la contabilidad de la
Hacienda pública era muy confusa y, aunque en teoría eran los tesoreros gene-
rales los encargados de cobrar este arbitrio, no sería extraño que se hiciesen car-
go de partidas de venta de oficios otros tesoreros e incluso pasasen directamen-
te a manos de hombres de negocios a los que la Corona adeudaba dinero”.122

Efectivamente, ello fue así en los años estudiados, en los que parte del
importe de las ventas de oficios fue a parar directamente a manos del
Factor General Fernán López del Campo, que lo empleó de acuerdo con
las instrucciones cursadas por el rey o por su hermana, doña Juana. Y la
parte de estos ingresos recibida por el Factor General no fue pequeña, si-
no que supuso, como hemos visto, casi el doble de lo recibido por el Te-
sorero General.

Volviendo ahora los ojos al Cuadro 4, observaremos que la “Venta de lu-
gares y alcabalas y tercias” es el epígrafe que concentra el 35% de todos

122 Ibídem.



los ingresos del capítulo, ocupando un lugar netamente destacado sobre
todos los demás. Le siguen a gran distancia los ingresos procedentes de
los epígrafes “De Concejos por términos y jurisdicciones vendidos”, con
el 15%, “De Concejos por jurisdicciones acrecentadas”, con el 11,7%, y
de “Regimientos y veinticuatrías acrecentadas en el reino”, también con el
11,7%. Los restantes 16 epígrafes no llegan en conjunto al 27% del im-
porte total del capítulo.

Por lo que respecta a la evolución de los ingresos de los principales epígra-
fes incluidos en este capítulo, veremos por el Gráfico 5 que tuvieron un
buen comienzo, debido en un principio a la venta de regimientos y vein-
ticuatrías, y luego también al acrecentamiento de las jurisdicciones asigna-
das a los Concejos. Tanto el primero como el segundo perdieron impor-
tancia relativa a partir de la Relación 3ª, aunque por lo que respecta a los
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Gráfico 5
Capítulo IV. Venta de lugares, oficios y jurisdicciones



150

D I S C U R S O  D E  I N G R E S O  E N  L A  R E A L  A C A D E M I A  D E  D O C T O R E S  D E  E S PA Ñ A

Concejos, el epígrafe correspondiente a la venta de términos y jurisdiccio-
nes a los mismos acusa su volumen más importante en la Relación 9ª.  

El pico que se produce en esta Relación 9ª resulta de la acción combina-
da de los epígrafes “De Concejos por términos y jurisdicciones vendidos”,
que ya se ha comentado y, sobre todo, de “Venta de lugares y alcabalas y
tercias” que, con unos ingresos de 114.635.362 registran el volumen más
importante de fondos ingresados en una sola Relación por un epígrafe en
todo el capítulo.

Como ocurre en todos los capítulos, las Relaciones 11ª y 12ª son prácti-
camente de liquidación y sus ingresos declinan notablemente en relación
con las anteriores.

Al igual que en otros epígrafes, en éste hay también unas pequeñas parti-
das de venta de escribanías acrecentadas en el reino totalizando el impor-
te de 628.125, que se hallan contabilizadas en el epígrafe “Recibido por
cuenta corriente” correspondiente a la Relación 9ª, en concepto de impor-
te complementario, por 487.500 de una partida cobrada de escribanías de
35.799.812 maravedís, la una, y la otra, de 140.625, también por un im-
porte complementario de una escribanía por valor de 562.500 maravedís
en el Ayuntamiento de Medina, que no se abonaron enteramente al rey.

Dada su redacción y el detalle con que se explican, los asientos conteni-
dos en los epígrafes de este capítulo son extremadamente interesantes pa-
ra el estudio de la venta de los respectivos conceptos. Veamos, a título de
ejemplo, una partida correspondiente al epígrafe “De Concejos por térmi-
nos y jurisdicciones vendidos”, correspondiente a la Relación 2ª:

“En II de junio (de 1557) DCCCCLXXX U que pagó Juan del
Cubillo, vecino de la villa de Carabanas (se trata de Carabaña), en
nombre de la dicha villa para en cuenta de I qº CCXLI U D que la
dicha villa ha de pagar por la merced que Su Majestad le hizo de exi-
mirla y apartarla de la jurisdicción de Alcalá de Henares adonde es-
taba antes sujeta y hacerla villa y darle jurisdicción por sí”.



3.2.5. Capítulo VII. “Servicio”

En este capítulo se incluyen dos epígrafes: “Servicio ordinario y extraordi-
nario del reino” y “Servicio ordinario de 1558”. Por el Cuadro 5, ofrecido
a continuación, podrán conocerse las cantidades que el Factor General
percibió por estos conceptos.

Como se aprecia, el primer epígrafe tuvo movimiento en las Relaciones 2ª
a 9ª sin interrupción, totalizando un importe de 132.615.694 maravedís,
y un número de 131 asientos en total, mientras el segundo epígrafe sumó
141.778.700 maravedís, en una sola partida del año 1558. 

En principio, el Servicio, tanto el ordinario como el extraordinario, era un
impuesto que correspondía pagar a los pecheros. Sin embargo, como co-
menta Modesto Ulloa, algunas regiones y localidades estaban exentos del
mismo y, por otra parte, su forma de percepción no estaba bien definida:
en general se asignaba determinada cantidad global por regiones, provin-
cias o localidades, que luego éstas distribuían entre sus vecinos, unas ve-
ces por cabeza y otras según su patrimonio o ingresos. En cualquier caso,
parece que su cobro era irregular y complicado por las protestas y retrasos
que se generaban.123 En nuestro caso vemos que mientras el Servicio co-
rrespondiente al año 1557 se cobró por tercios repartidos entre las distin-
tas relaciones del primer epígrafe, el del año 1558 se computó de golpe
por una libranza hecha por el Factor General a favor de Lucian Centurión
por el importe de 150.000.000 maravedís para que los cobrara de dicho
Servicio a cuenta de lo que se le debía por el Asiento de 600.000 escudos
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Cuadro 5
Capítulo VII. Servicio

123 Ver Modesto Ulloa: La Hacienda Real de Castilla…, 1986, pp. 467 ss. 
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hecho con él. Sin embargo, no pudo cobrar más que 141.778.700 mara-
vedís, dada la disminución que se produjo en el Servicio de Palencia.

Digamos de pasada que, como sucede con otras fuentes impositivas, los
ingresos recibidos por Fernán López por este concepto no fueron posible-
mente todos los percibidos por la Corona por el mismo. Parece que ello
resulta lógico y natural, pues aparte de los de la guerra había los gastos
normales del reino. Sin embargo, debe decirse que las cifras registradas
por Subsidio en los libros de la Factoría están en línea con las estimadas
por Modesto Ulloa para este concepto durante los años 1555 a 1559.124

Los asientos de estos epígrafes están redactados con el habitual detalle y
claridad, siendo entregados sus importes por los receptores correspon-
dientes a los representantes designados en cada caso por el Factor Gene-
ral. Obviamente, estas partidas resultan de gran utilidad para el estudio de
los importes pagados por las diversas provincias o localidades, como pue-
de apreciarse por el asiento que se transcribe a título de ejemplo:

“En 28 de mayo (de 1558) 4 qºs 850 U que hizo buenos Gabriel de
Santa Gadea al dicho factor por tantos cobró en Sevilla del jurado
Plasencia y Gaspar Antonio de Solís para en cuenta del tercio segun-
do del servicio de Sevilla”.

También en este caso hubo una partida cargada en el epígrafe “Recibido
por cuenta corriente” de la Relación 9ª, en espera de ser dada de baja, por
el importe de 4.303.540 maravedís. 

3.2.6. Capítulo I. “Dinero tomado a cambio”

Como ya se ha indicado al comienzo del trabajo, este capítulo es, por va-
rias razones, uno de los más interesantes, por registrar operaciones de
compra y venta de letras de cambio, ajenas en principio al quehacer de la
Real Hacienda de la época, pero que la práctica de concertar Asientos con
los grandes mercaderes había hecho cada vez más habituales, hasta el

124 Ídem, p. 129.



punto de que las dificultades de la Corona para hacer frente a las libradas
contra ella en los plazos convenidos provocó las cada vez mayores prolon-
gaciones de los períodos de pago de las ferias, como ya se ha comentado.
Por otra parte, ya hemos hablado también repetidas veces de cómo Felipe
II tenía gran confianza en este medio para allegar recursos en caso de
emergencia.

Al efecto de situarnos convenientemente en el contexto cambiario de la
época, convendrá que recordemos las formas de situar fondos en el ex-
tranjero que se practicaban habitualmente en aquellos tiempos.125 Eran las
siguientes:

1. Por medios físicos, es decir, mediante el traslado de monedas o de meta-
les preciosos sin acuñar, o sea, en pasta. Este procedimiento era muy
trabajoso y caro por las medidas de seguridad requeridas, así como
muy peligroso si se trataba de grandes cantidades, sobre todo en tiem-
pos de guerra, con el enemigo acechando para apoderarse de los fon-
dos, destruirlos o, al menos, impedir que llegasen a tiempo a su desti-
no. Sin embargo, éste fue, en contra de las expectativas iniciales, el pro-
cedimiento más utilizado por los Factores, aprovechando los viajes de
armadas y galeras.

2. Por medios financieros, es decir, a través de letras de cambio. Se podían
distinguir en este procedimiento tres distintas modalidades:

a) La persona situada en la plaza de destino de los fondos, es decir,
quien deseaba recibir los fondos –en nuestro caso, los Factores si-
tuados en Flandes o Génova– (tomador) tomaba el dinero a cam-
bio, es decir, libraba una letra de cambio contra la persona situada
en la plaza de origen (librado), o sea, el Factor General, y la vendía
a alguien en su plaza (dador del dinero) que tuviera necesidad de
situar fondos en la plaza de origen; dicho dador enviaba la letra al
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125 He estudiado esta cuestión con algún detalle en mi trabajo, ya citado, “Guerra, Gestión experta y
Contabilidad en la Real Hacienda. Movimientos Internacionales de Fondos a través de la Factoría
General de los Reinos de España (1556-1557)”, pp. 265 ss.
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beneficiario en la plaza de origen (tenedor) para que la cobrase del
librado. Éste era el método más rápido y directo, y fue el más em-
pleado por los Factores. El esquema de relaciones que se establecía
entre las partes interesadas era el siguiente: 

b) El Factor situado en la plaza de origen de los fondos actuaba como
dador del dinero, comprando una letra de cambio al librador de la
letra (tomador del dinero) sobre la plaza de destino, y se la remitía
al Factor de dicha plaza de destino (tenedor) para que la cobrase del
librado a su vencimiento. Las relaciones que se establecían eran las
mismas, sólo que el papel asumido por los respectivos Factores era
distinto. 

c) El Factor de la plaza de origen actuaba como librador, librando una
letra de cambio contra un corresponsal suyo (librado), fuera del cir-
cuito del sistema de Factores, a favor del Factor de la plaza de des-
tino (tenedor), a quien se la remitía para que, a su vencimiento, la
cobrase del librado.

La transferencia de fondos de cuenta a cuenta, que es actualmente el sis-
tema más utilizado para situar fondos sin movimiento de efectivo en cual-
quier lugar, nacional o extranjero, no se utilizaba en la época estudiada.



La modalidad primera era también la utilizada, a la inversa, por el Factor
General para reembolsarse de los fondos pagados o procurarse fondos pa-
ra hacer honor a las letras giradas contra él por los demás Factores. Esto
es lo que ocurrió precisamente en la Relación preliminar, con el empleo
de la práctica que en términos bancarios actuales se llaman efectos de co-
lusión, y de los cuales ya se ha hablado anteriormente. En suma, esta prác-
tica sirvió para solucionar la emergencia surgida con las letras libradas
contra Fernán López del Campo registradas en la Relación preliminar, co-
mo se ha comentado, así como dificultades de liquidez en determinados
momentos. El resto de la emisión y venta de letras por parte del Factor
General sirvió, sobre todo, para hacer pagos a los firmantes de Asientos a
la Corona. La obtención y situación de fondos en los lugares de residen-
cia de los Factores en Flandes y en Génova se realizó mediante la emisión
y venta de letras por su parte contra Fernán López del Campo y, en con-
secuencia, se hallan registradas en la Data de las cuentas de la Factoría
General. 

En el Cuadro 6 se ofrecen las cantidades registradas por “Dinero tomado
a cambio”:

Como puede apreciarse, el Capítulo tiene movimiento solamente en seis
Relaciones: la Preliminar, la 1ª y 2ª, la 5ª, la 9ª y la 11ª, en los cuatro epí-
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Cuadro 6
Capítulo I. Dinero tomado a cambio
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grafes que hemos englobado en este Capítulo. El primer epígrafe, que re-
gistra las letras giradas sobre el Factor de Flandes Juan López Gallo es con
mucho el más importante, tanto en la cantidad como en el número de
ventas de letras, número que en este caso coincide con el número de par-
tidas, pues aunque algunos asientos son complejos e incluyen varias ven-
tas, como éstas vienen especificadas, las hemos contado una a una. En la
Relación preliminar, este epígrafe, como ya se ha señalado, contiene las le-
tras expedidas y vendidas por el Factor General para allegar fondos con los
que pagar las letras libradas contra él a la feria de octubre de 1556 de
Medina del Campo. 

La Relación 1ª engloba un total de 47 partidas, repartidas en tres grupos
de ventas de letras. El primero de ellos, con un total de 8 asientos y
19.660.000 maravedís registra el dinero tomado a cambio en Valladolid al
objeto de hacer frente a algunas letras giradas sobre el Factor desde Flan-
des destinadas a pagar suministros y soldadas a las tropas, pues debe te-
nerse en cuenta que en estos momentos Felipe II se encontraba allí. De
este modo se dice en uno de los asientos que los dineros son 

“para los enviar a Barcelona para el entretenimiento de la gente de
guerra que allí reside y para pagar el trigo que se había tomado para
hacer bizcocho para provisión de las galeras de España, que son a
cargo de don Juan de Mendoza, capitán general de ellas, por cédula
de Su Majestad hecha a XV de febrero del dicho año de I U DLVII”, 

y en otro que son para “la provisión y paga de la armada de que es capitán ge-
neral don Luis de Carvajal” y para las mercaderías que se hubiesen de com-
prar al contado “para provisión de Orán”. 

A este respecto, se dice al final de la relación que el total del dinero toma-
do a cambio en el grupo excede en 2.055.000 maravedís el importe de las
letras y comisiones expedidas por el monarca. De este exceso, 850.000
maravedís se emplearon en la compra al contado de alpargatas y zapatos
para Orán, 375.000 para proveer 1.000 ducados a Juan Martínez de Re-
calde, proveedor de las armadas, y el resto, o sea, 830.000 maravedís pa-



ra pagar las costas y acarreo de las mercaderías que se enviaron a Orán
desde Sevilla, Cádiz, Valladolid, Medina del Campo y Segovia, así como
para el transporte de 300.000 ducados que se enviaron a Italia y de otros
300.000 que se llevaron a Laredo para su envío a Flandes.

Aparte de ello, este grupo contiene otras partidas de dinero en escudos to-
mados a cambio también en Valladolid para la feria de Pascua de Bergen-
op-Zoom, que sí parece podrían responder a la necesidad de proveerse de
fondos, como puede colegirse por el asiento que se transcribe a continua-
ción:

“En X de febrero II qºs DCCCLX U por VIII U escudos de a
CCCLXX cada uno que tomó para Flandes de Juan de Santo Domin-
go por otros tantos escudos de a VI sueldos de gruesos cada uno, de
que le dio letras sobre Juan López Gallo a pagar en la feria de Pascua
(de Bergen-op-Zoom) a Agustín de Olave con condición que si el di-
cho Juan López Gallo lo quisiere tornar a tomar a cambio para feria
de mayo se lo hayan de dar a LXX gruesos por escudo conforme a la
tasa”.

Los dos siguientes grupos registran asientos de dinero tomado a cambio
en la feria de Cuaresma de Villalón para pagar en escudos en la feria de
Amberes de septiembre de 1557 y para la de Bergen-op-Zoom de Navidad
también de 1557. 

En la Relación 2ª el epígrafe contiene siete ventas de letras libradas para
reembolsar el dinero recibido en reales de contado de varias personas, a
saber: Luis de Castro y Juan de Béjar Lerma, Juan de Agüero, Francisco
de Castro Múgica, Juan y Martín Fernández de Fuentes. En la Relación 9ª
este epígrafe de “Dinero tomado a cambio sobre Flandes” tiene registra-
das 17 ventas en la feria de octubre de 1559 de Medina del Campo, que
tuvo su período de pagos en enero de 1560, a pagar en las ferias de Ber-
gen-op-Zoom de Navidad de 1559 y de Pascua de Resurrección de 1560.
Las letras estaban extendidas a favor de conocidos mercaderes y banque-
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ros, como Lope de Campo, hermano del Factor General, Gerónimo de
Salamanca, Antonio de Vega, Antonio del Río, Isnardo Cattaneo, Nicolás
de Oria, Pablo Lercaro, Juan Antonio de Grimaldo, Esteban y Gerónimo
Gentil, Domingo Gallo, Francisco de Castro Múgica, etc. 

Finalmente, la Relación 11ª contiene la venta de 9 letras. Las tres prime-
ras ventas sobre la feria de Pascua de Bergen-op-Zoom por el dinero toma-
do por el Factor en virtud de una cédula del rey de 30 de abril de 1560
ordenándole que “todo lo que estuviese por pagar a Hernando y Juan de Curiel
en cuenta de los 60 qºs les dé letras de ellos para Flandes para la dicha feria (de
Pascua de Bergen-op-Zoom) contando a 338 por escudo”. Las 6 siguientes co-
rresponden al dinero tomado a cambio en la feria de agosto de 1559 de
Medina de Rioseco para pagar en la feria de junio de Amberes a Gerónimo
de Salamanca, a Esteban y Gerónimo Gentil, a Pablo Lercaro y Juan Anto-
nio de Grimaldo, así como a los herederos de Nicolao y Luis Spinola.

En lo que concierne al epígrafe “Tomado a cambio sobre Italia” se regis-
tra movimiento sólo en dos Relaciones, la 9ª y la 11ª, por un total de
16.915.200 maravedís y cinco partidas. En la primera se registra un solo
asiento por una venta de letras por 13.364 escudos y 12 sueldos efectua-
da a Esteban Lercaro en la feria de mayo de 1560 de Medina del Campo,
pagadera en la feria de Reyes de Besanzón por el Factor Silvestre Cat-
taneo a Nicolao Benedito y Daniel Spinola a 379 maravedís por escudo,
como se concertó con el comprador de la letra, con un contravalor de
5.065.200 maravedís.

En principio, puede parecer curioso a este respecto que Silvestre Catta-
neo, que tenía su residencia oficial en Génova, recurriera a Besanzón pa-
ra realizar sus operaciones financieras, pero es que ésta era la feria en que
Génova operaba habitualmente, una ciudad que pertenecía al ducado de
Borgoña, un dominio de Felipe II. 

En la Relación 11ª se registran cuatro ventas de letras de cambio: una ven-
ta a Nicolao de Grimaldo, dos a Lucian Centurión y una tercera a Cons-
tantin Gentil. Las letras estaban giradas también sobre la feria de Besan-



zón,126 posiblemente a la de Reyes, o tal vez a la de agosto.127 Los benefi-
ciarios de las letras de la primera venta, por un total de 10.000 escudos,
eran el propio Nicolao de Grimaldo y Esteban y Baltasar Lomelín, que
eran asimismo los beneficiarios de la siguiente venta de letras por 10.000
escudos también; los de la tercera, de 5.000 escudos eran Nicolao Bene-
dito y Daniel Spinola. Finalmente, el beneficiario de la cuarta venta de le-
tras, por el importe de 5.000 ducados, era Benedito Salvago o “quien or-
denara Leonardo Gentil”. Tanto escudos como ducados se cuentan al cam-
bio de 395 maravedís, cuyos contravalores respectivos de 3.950.000,
3.950.000, 1.975.000 y 1.975.000 maravedís se consignan como de cos-
tumbre en la columna de cantidades.

El tercer epígrafe del capítulo, “Tomado a cambio de Nicolao de Grimaldo
sobre Sicilia”, tiene tan sólo movimiento en la Relación 5ª, que contiene
una sola partida, que por cierto presenta el curioso caso de una letra de
cambio a un mes vista, siendo el único caso de todas las letras examina-
das en estas cuentas en que el vencimiento no es al período de pagos de
una feria, si exceptuamos el cambio sobre Sevilla que, como en seguida
veremos, fue a una fecha fija. Aparte de ello, se da también la circunstan-
cia de que el cambio va unido a un compromiso expreso del Factor, do-
cumentado mediante cédula, de que, si el librado no hiciera honor a la le-
tra, él asumiría su pago en las mismas condiciones que si se hubiese efec-
tuado en Palermo. Asimismo, se señala que en el caso de que el librado
no pagase la letra, se habría de proceder a su protesto y las personas que
se indican procederían a pagar su importe más los daños producidos, de
acuerdo con lo concertado en el cambio. Ciertamente, el texto del asien-
to tiene una redacción un tanto enrevesada, pero merece la pena transcri-
birlo por el interés que el caso presenta. Este es dicho texto:
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126 Al analizar el fragmento de un libro de cuentas de un cambio no identificado, José María González
Ferrando comenta en un reciente trabajo que la primera feria de Reyes o Aparición tuvo lugar en
1535 en la localidad de Lons-le-Saunier, pero las siguientes ya tuvieron lugar en Besanzón (2008,
p. 9)

127 Ricardo Rodríguez hace un interesante análisis del proceso de protesto de una letra de cambio pa-
gadera en la feria de agosto de Besanzón (1991, pp. 207-226). 
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“En veintitrés de julio (de 1558) IIII qs CXXV U que el dicho factor
ha recibido parte de ellos y tiene de recibir por cambio que con el di-
cho Nicolao de Grimaldo (se dice “dicho” porque en el encabeza-
miento de cada epígrafe se consigna un breve resumen del con-
tenido de la cuenta y lo mismo ocurre con el Factor que siem-
pre viene indicado en dicho encabezamiento, como ya se expli-
có al principio) hizo de XI U ducados de los cuales el dicho factor le
dio letra para Palermo sobre el duque de Medinaceli para que los pa-
gase a un mes de la vista a Gerónimo de Negrón y Agustín de Riparoli
a XXVI carlines cada ducado y de ellas hizo cédula el dicho factor,
además de las letras de cambio, que no se pagando al dicho tiempo
las dichas letras lo pagará él, como se cambiare en Palermo para la
primera feria de Besanzón a la sazón que hubieren de pagar en Paler-
mo, y de la dicha feria de Besanzón para la primera feria de Castilla,
trayendo bastantes recaudos y testimonios de los precios de los cam-
bios, como más largamente en la dicha cédula parece, y si el dicho du-
que de Medinaceli no lo pagare están obligados Juan de Vega y
Adrián García ante el licenciado Bernardino de Montalbán de que
luego que vengan los protestos lo pagarán con el daño que viniere,
conforme al concierto del dicho cambio”.

Por el dicho texto parece entenderse que, en caso de impago de las letras
por el duque de Medinaceli, el importe de los efectos más el daño produ-
cido por dicho impago según la cuenta de resaca sería pagado por Juan
de Vega y Adrián García en nombre y por cuenta del Factor a los tipos de
cambio y condiciones que se dieran en Palermo para los cambios a la fe-
ria de Besanzón y de ésta para la primera feria de Castilla, siempre y cuan-
do se presentaran justificantes suficientes de dichos tipos y condiciones.
Este asiento nos permite comprobar una vez más el cuidado y la proliji-
dad con que en aquellos tiempos se procedía a prevenir y reglar las con-
tingencias que en el futuro pudieran producirse.

En lo que respecta ahora al epígrafe “Tomado a cambio sobre Sevilla”, só-
lo tiene movimiento en la Relación 1ª, como se aprecia en el Cuadro 6,



por un cambio de 1.828 ducados y medio registrado en asiento de fecha
2 de mayo, pero tomado el 26 de abril de 1557 en Valladolid de Diego
López Gallo, que los dio en reales en efectivo, con condición de que se le
pagara el 5 por 1.000 por el contado. Por tal cantidad se le dieron letras
sobre Gabriel de Santa Gadea pagaderas en Sevilla a Fernán López Gallo
el día 20 del mismo mes de mayo. Este cambio fue posibilitado por la rea-
pertura de los cambios sobre Sevilla y ferias interiores, acordada por la
pragmática de marzo de 1557, según se ha comentado más arriba. Y, efec-
tivamente, el día 20 de mayo de 1557 se efectuó el pago previsto, según
atestigua el asiento en la Relación 2ª de la Data de la Factoría General de
12 de julio de dicho año, cuyo texto se transcribe a continuación:

“En XXII de julio DCLXXXV U CLXXXVIII por I U DCCCXXVIII
ducados y medio que tomó a cambio en XXVI de abril pasado para
Sevilla de Diego López Gallo y se hicieron buenos a su majestad, los
cuales I U DCCCXXVIII ducados y medio pagó en Sevilla Gabriel de
Santa Gadea a los XX de mayo a Hernán López Gallo, y por haber-
se cambiado al par no hubo en esta partida pérdida ninguna”.

El abono al monarca a que se refiere el asiento está constituido por el re-
gistro en el Haber de la “cuenta corriente aparte” por partida doble que el
Factor General llevaba al monarca, como consecuencia de la anotación de
la partida en el Libro del Cargo de la Factoría. 

Si quisiéramos completar la visión sobre los dineros tomados a cambio re-
gistrados en el Cargo, deberíamos recordar aquí las dos partidas de letras
tomadas a cambio para Sicilia sobre el duque de Medinaceli para el pago
de las galeras de aquel Reino, la primera, y de bizcocho y casco de galera,
la segunda, incluidas respectivamente en las Relaciones 7ª y 8ª del epígra-
fe “Recibido por cuenta corriente”, por los importes de 4.500.000 y
1.127.712 maravedís.  
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3.2.7. Capítulo XI. “Procedido de las Órdenes”

El capítulo “Procedido de las Órdenes” tiene cinco epígrafes, como se
aprecia en el Cuadro 7, de los cuales cuatro, con 50 partidas repartidas
entre ocho Relaciones, hacen referencia al arrendamiento de pastizales
propiedad de las Órdenes militares y uno, con sólo tres partidas en dos
Relaciones y la suma más importante en total, registra ingresos de los te-
soreros de las Órdenes sin especificar el motivo. Estos ingresos eran posi-
blemente producto de otras rentas de los Maestrazgos, o dominios de las
tres Órdenes militares castellanas, la de Santiago, la de Calatrava y la de
Álcantara, como los diezmos de cereales que, junto con los arrendamien-
tos de los pastizales, constituían el mayor ingreso de la Órdenes.  

Las cuentas por ingresos de las yerbas eran de entrada por salida, es de-
cir, tenían previsto de antemano el destino que debía dárseles. Por otra
parte, aunque esto no parece que tuviera relación con lo anterior, la prin-
cesa doña Juana había autorizado sin conocimiento de su hermano, a ra-
íz de la suspensión de pagos decretada el 7 de abril de 1557, la situación
de juros sobre estos ingresos, según comenta Modesto Ulloa. Felipe II es-
tuvo de acuerdo con esta medida, como comentó en una carta a doña
Juana del 4 de diciembre de 1558, en la que le decía: “bien nos parece ha-
ber situado alguna parte (de los juros) en lo de las yerbas, aunque no haya fa-
cultad por no haber breve ni bula”.128

Las cifras que ofrece Modesto Ulloa –cuyo libro sigue siendo uno de los
referentes más fiables para el estudio de los ingresos de la Real Hacienda
en el reinado de Felipe II, o incluso el más fiable según José Ignacio An-
drés y Ramón Lanza–129 en su estimación sobre los precios anuales de
arrendamiento de los Maestrazgos, incluidas las yerbas, para los años

128 Modesto Ulloa: La Hacienda Real de Castilla…, 1986, p. 567. La carta se custodia en el Archivo
General de Simancas, Estado, leg. 516, folios 86-9.

129 José Ignacio Andrés Ucendo y Ramón Lanza García: “Estructura y Evolución de los ingresos de la
Real Hacienda de Castilla en el siglo XVII”, publicado en 2008, p. 152.



1555 a 1558, están en línea con los registrados en las cuentas de la
Factoría, como se observa en el referido cuadro. 

El asiento que se transcribe a continuación, que es el tercero que se regis-
tra en el epígrafe “Procedido de las yerbas de las órdenes” de la Relación
2ª, correspondiente al período del 1 de junio de 1557 al 30 de agosto de
1557, nos permitirá apreciar, una vez más, el detalle con que se describí-
an las operaciones:

“Este día (29 de julio de 1557) que recibió de Hernando de la Vera,
alcalde de Mérida, receptor nombrado para la cobranza de las yerbas
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Cuadro 7
Capítulo XI. Procedido de las órdenes



164

D I S C U R S O  D E  I N G R E S O  E N  L A  R E A L  A C A D E M I A  D E  D O C T O R E S  D E  E S PA Ñ A

de invernadero y agostadero que la Orden de Santiago tiene en la pro-
vincia de León, del año de I U DLVI que comenzó el dicho año cuan-
to a las dichas yerbas por el día de San Miguel de septiembre del di-
cho año y se cumplirá víspera de San Miguel de septiembre de este
año de I U DLVII y ha de pagar por dicha libranza V qºs CCCC pa-
gadas en la ciudad de Mérida la mitad por San Juan pasado y la mi-
tad para San Miguel que viene”. 

A este respecto recordaremos que los pastizales arrendados se clasificaban
en agostaderos e invernaderos, es decir, pastos de verano en las montañas
del norte y centro de la Península (agostaderos) y pastos de invierno (in-
vernaderos o “extremos”) en los cálidos valles, dehesas y tierras bajas del
sur y oeste del país. Amplias comarcas de las Órdenes sirvieron de pasto
de invernadero para los ganados de la Mesta porque, tras la Reconquista,
las de Santiago, Calatrava y Alcántara se reservaron en pleno dominio ex-
tensas áreas de invernadero.130

Como recordaremos también, hay un pequeño importe más, de 288.000
maravedís, de una partida incluida en el epígrafe “Recibido por cuenta co-
rriente” de la Relación 7ª, que fue ingresado por el Consejo de Órdenes
en concepto de rentas de las dehesas y miembros de rentas que vacaron
en 1539.

3.2.8. Capítulo IX. “Subsidio y cuarta de los obispados” 

En este apartado estudiaremos el Capítulo IX correspondiente al “Sub-
sidio y cuarta de los obispados”. Los epígrafes de este capítulo tienen un
particular interés en este contexto porque, como consecuencia de las di-
ficultades ya existentes previamente y, sobre todo, del desencadenamien-
to de la guerra iniciada por el Papa Pablo IV, y secundada por Enrique II
de Francia a instancias suyas, contra España, “no sabemos cuánto se recau-

130 Véase el trabajo de Jerónimo López-Salazar Pérez: “La Sección de Ordenes Militares y la investiga-
ción en Historia Moderna”, publicado en 1994, p. 341.
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dó en ese período” por este concepto, como indica Modesto Ulloa,131 ni si-
quiera si se recaudó algo.

Recordaremos antes que nada que, como explica Modesto Ulloa, el sub-
sidio, también llamado cuarta o décima, era una contribución directa que
gravaba las rentas eclesiásticas y que por concesión papal cobraban los re-
yes de España. Se entendía que dicha contribución debía dedicarse, co-
mo la Cruzada, a sufragar los gastos de una guerra santa. Parece que du-
rante la Edad Media y durante el reinado de los Reyes Católicos, el Papa
concedió varios subsidios. Luego se concedieron otros con motivo de ata-
ques contra África, defensa de Italia contra los turcos, etc. Cuenta Ulloa
que Carlos V, recién llegado a España, informado de que el clero era muy
rico, pidió y obtuvo del Papa León X un subsidio con destino a una gue-
rra en África. Según el comentario de A. de Santa Cruz, recogido por
Ulloa, se “encendió no poco escándalo en el reino”. Con esta ocasión, un ca-
nónigo de la catedral de Toledo manifestó a Carlos V que el clero pensa-
ba que con la reconquista de Granada se habían acabado las guerras ne-
cesarias. En cualquier caso, el rey consiguió 200.000 florines y prometió
“no inventar más aquel tributo”.132

Como ya ha sido señalado, pocos meses antes de su muerte, acaecida el
23 de marzo de 1555, el Papa Julio III concedió a España por la bula
Quamvis Nobis del 26 de septiembre de 1554 el subsidio correspondien-
te al período 1555-1557, que continuaba el concedido para 1552-1554.
A la muerte de Julio III le sucedió Marcelo II, que fue elegido el 8 de abril
de ese mismo año, falleciendo el 6 de mayo, con menos de un mes de
pontificado. El 23 de mayo de 1555 fue elegido como sucesor suyo el oc-
togenario cardenal Gian Pietro Caraffa, que tomo el nombre de Pablo IV. 

Contando con la concesión y el apoyo de la bula del Papa Julio III, los re-
caudadores de la Real Hacienda española se dispusieron a primeros del
año 1555 a percibir los correspondientes importes, pero no se alcanzó
mucho éxito. Los cabildos se opusieron bravamente, sin querer venir a un

131 Ver su libro La Hacienda Real de Castilla…, 1986, p. 128.

132 Ídem, p. 598.
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acuerdo.133 De esta circunstancia da testimonio una carta de 2 de marzo
de 1555 de la princesa doña Juana al emperador en la que le comenta que
no hay mucha gente que acuda a la compra de vasallos y jurisdicciones,
“debe ser por la mucha falta de moneda que hay en el reino. De los ciento y tres
mil y quinientos ducados que escribí que se enviarían de contado para lo de
Italia, se habían de cobrar los cincuenta y cinco mil de ellos del subsidio, y como
se ha embarazado la cobranza de él, se dejarán de proveer éstos por ahora has-
ta que se allane este negocio”.134 Como antes se ha comentado, el clero es-
pañol se había mostrado siempre remiso a pagar esta exacción que, al re-
vés de la Cruzada, la otra Gracia que el Vaticano concedía entonces a Es-
paña, recaía directamente sobre él. De hecho, según comenta Modesto
Ulloa, parece que después del concedido para los años 1544-1546 el sub-
sidio no se otorgó por denegación formal del Papa Pablo III. Sin embargo,
Julio III envió en 1551 un emisario a Carlos V ofreciéndole colaboración
si él le prestaba apoyo político y militar en sus pugnas contra Francia y los
Farnesio. De este modo, el subsidio se volvió a cobrar en el período l552-
1554, según lo indicado.135

A pesar de la hostilidad del nuevo Papa Pablo IV hacia los monarcas espa-
ñoles de la Casa de Austria, al poco tiempo de ser elegido revalidó la con-
cesión del subsidio de 1555-1557 hecha por Julio III. Dicho sea de paso,
esta revalida era necesaria, pues las concesiones solamente tenían vigen-
cia durante el mandato del Papa que las había otorgado. Pero pronto se
arrepintió, tal vez aprovechando la apelación que, en tonos violentos, le
dirigió la Congregación del Clero de Castilla reunida en Valladolid en ju-
lio de 1555, que contenía frases como la siguiente, que Ulloa toma del li-
bro del padre José Goñi Gaztambide, Historia de la bula de la cruzada en
España:136

133 Véase el libro de Constancio Gutiérrez, S.J.: Trento, un problema: la última convocatoria del Concilio
(1552-1562), publicado en 2000, p. 191, nota.

134 Archivo General de Simancas, Estado, leg. 112, núm. 61. Se cita de Gutiérrez, 2000, pág. 61.

135 Modesto Ulloa: La Hacienda Real de Castilla…, 1986, p. 602.

136 Ídem, p. 603.



“somos expoliados… estamos miserablemente expuestos a la avaricia
y rapiña de los que siendo ministros del foro secular, creen hacer un
obsequio a Dios robándonos los bienes”. 

Esta era la actitud del clero ante la exacción del subsidio. Poco más le ha-
cía falta a Pablo IV para suspender la percepción de la Gracia. Así, el 17
de noviembre de 1555 revocó la concesión del subsidio junto con la de
la Cruzada, revocación que se confirmó por un Breve de 8 de mayo de
1556.

No se conformó el Consejo Real con esta revocación, de forma que en 7
de julio de 1556 se dirigió un escrito a Felipe II aconsejándole que toma-
ra medidas para enderezar la cuestión. Así decían los miembros del
Consejo: 

“Y cuando Su Santidad todavía persistiese en llevar adelante esta su
voluntad, se podría venir –por ser cosa de tanto perjuicio y en defen-
sa del derecho de Vuestra Majestad– a medios más rigurosos, siendo
aquellos de que príncipes católicos en semejantes casos han usado, y
no se pasando en manera alguna del término a que justa y cristiana-
mente se puede llegar”. 

Y se continuaba diciendo:

“Y aunque, no se apartando Su Santidad de este intento y estante es-
ta suplicación, se pueda tener poca esperanza que el clero vendrá en
concordia, ni de que por su voluntad servirán a Vuestra Majestad,
con todo esto parece se debe procurar, así por otros medios como por
el del arzobispo de Toledo, asistiendo a que él con su iglesia se deter-
minasen a Vuestra Majestad y diesen principio a este servicio, con lo
cual es cierto que a su ejemplo serían los demás fácilmente aducidos,
siendo el principal prelado y cabildo y en cuyo esfuerzo –como está
apuntado– todo el restante clero está así reteniente. Y sería más fácil
y más breve remedio que esperar que se junten en congregación, por-
que de congregación y junta la experiencia ha demostrado –y se pue-
de bien juzgar por razón– el poco fruto que se debe esperar. Y siguien-
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do este fin de aducir al clero de algún medio o concordia, pareciendo
conveniente se podría también usar de medios de más rigor, apretán-
doles así por el camino que más justificadamente se pueda hacer. Todo
lo cual se guiará con la consideración que el caso requiere, dando a
Vuestra Majestad siempre aviso de lo que sucediere”.137

Parece, efectivamente, que el rey envió a Juan de Villarroel a negociar con
el Arzobispo de Toledo. Ulloa habla también de otras gestiones hechas
con los más ricos prelados para obtener contribuciones que reemplazaran
el subsidio revocado, pues como comenta con buena lógica, parece que

“extraer dineros de la iglesia en España mientras se hacía la guerra
al Papa resultaba difícil si no se iniciaba, o al menos se planeaba si-
multáneamente, una guerra santa, esta última debía ser un ataque a
Argel y Bujía”. 

Habla incluso de las sumas que se proyectaba pedir, aunque no sabe lo
que efectivamente pudo obtenerse. Tampoco sabe lo que ocurrió, en rea-
lidad, con el subsidio, pues se habla también de que algunos obispados
se habían puesto en entredicho con la autoridad eclesiástica porque ha-
bían pagado el subsidio, bien por no haber tenido conocimiento de la re-
vocación, bien a pesar a las órdenes del Papa (Ulloa, 603 ss.).

La consulta de las cuentas de la Factoría de los Reinos de España nos per-
mite echar algo de luz sobre la cuestión, pues dichas cuentas demuestran
que el subsidio del período sí se cobró con carácter prácticamente gene-
ral, aunque, posiblemente, con algunas dificultades, algún retraso, y, tal
vez, de forma incompleta. En efecto, como se aprecia en el Cuadro 8, las
cantidades registradas en las Relaciones 2ª y 3ª, que cubren los plazos del
1 de junio al 30 de agosto de 1557 y del 31 de agosto al 31 de diciembre
de 1557, respectivamente, son pequeñas y recogen conjuntamente algu-
nas partidas sueltas que se pudieron recaudar de los años 1555 y 1556.
En las siguientes Relaciones parece que la recaudación tiende a normali-

137 Archivo General de Simancas, Estado, leg. 112, folios 247 s. Citado de Gutiérrez, 2000, págs 199-
204.



zarse, alcanzando para todo el período 1555-1557 un importe total de
134.462.162 maravedís.

Por ello, al ver que la recaudación del grueso del importe del subsidio tu-
vo lugar el año 1558, llegando sus últimas expresiones hasta finales del
año 1560, podría pensarse que el plazo de recaudación fue oficialmente
prolongado, en vista de los problemas que habían surgido al principio.
Luego volveremos sobre esta cuestión.

En cualquier caso, la recaudación obtenida en conjunto no fue muy infe-
rior a la que se obtuvo en el trienio 1552-1554. Según las estimaciones
presentadas por Modesto Ulloa, el subsidio bruto acordado para este 
período fue de 187.500.000 maravedís, o sea, de 500.000 ducados,
mientras el neto a percibir, rebajadas las cantidades a descontar, debió de
ascender a 167.156.250 maravedís,138 es decir, superior en poco más de
30.000.000 al del trienio que tratamos. Y es que, aunque no todos los 56
obispados existentes a la sazón en España se hallan registrados como pa-
gadores del subsidio en las cuentas de la Factoría General, sí se encuen-
tran algunos de los que tenían las rentas más altas. De acuerdo con lo que
señala Jesús Gaite Pastor, Felipe II pidió a los obispos españoles entre
1568 y 1570 que le enviaran fiel información sobre las rentas que perci-
bían. En virtud de esta información la Cámara de Castilla clasificó los obis-
pados en obispados de rentas altas, rentas medias y rentas bajas. Los obis-
pados de rentas altas eran los que percibían más de 175.000.000 mara-
vedís al año y, entre ellos, se encontraban los de Toledo, Sevilla, Burgos,
Santiago de Compostela, Sigüenza y Cuenca.139 Todos estos obispados pa-
garon subsidio al Factor en el período que nos ocupa, como puede obser-
varse en el Cuadro “Partidas de los Epígrafes del Capítulo IX. Subsidio y
Cuarta de los Obispados”, que se incluye como Anexo 3. En dicho Cua-
dro se ofrece un resumen de todas y cada una de las partidas asentadas,
con indicación de por quién y cómo se entregó el importe al Factor Gene-
ral, así como del nombre de quién lo cobró, del obispado o institución
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138 Modesto Ulloa: La Hacienda Real de Castilla…, 1986, p. 601.

139 Ver el trabajo de Jesús Gaite Pastor: “La cámara de Castilla…”, de 2005, p. 156.
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contribuyente, del período al que correspondió el pago y de la fecha del
mismo.

Como se podrá apreciar en el Cuadro 8, las Relaciones con mayor impor-
te recaudado y mayor número de partidas son la 4ª y la 5ª, con 40 y 50
partidas, respectivamente, seguidas de la 6ª, la 9ª y la 7ª, con 12, 12 y 5
asientos. La Relación 8ª registra simplemente 2 partidas correspondientes
a dos entregas conjuntas de los obispados de Osma y Sigüenza, en satis-
facción de las cantidades que debían pagar, y la 10ª y la 12ª, con 9 y 2
partidas respectivamente, registran también liquidaciones y correcciones
de errores.

Las Relaciones 2ª y 3ª, que contienen 1 y 3 partidas, respectivamente, y
suponen el comienzo de los registros por la percepción del subsidio del
período, son las únicas junto con la 12ª, que tienen un solo epígrafe.
Todas las demás tienen dos epígrafes distintos, separando los ingresos co-

Cuadro 8
Capítulo IX. Subsidio y cuarta de los obispados



rrespondientes a la paga de Navidad de 1557 y a la paga de Pascua de Re-
surrección o de Flores, como se la llama en estas cuentas. Se da a este res-
pecto una circunstancia curiosa: mientras que en el primer caso, tanto en
los Sumarios generales de las Relaciones como en los particulares de los
epígrafes y en las partidas en sí, se indica el año 1557 al que pertenece la
Navidad, en el de la paga de Pascua se omite el dato del año. Solamente
en una partida de la Relación 8ª, registrando un ingreso conjunto de los
obispados de Osma y Sigüenza efectuado el 15 de junio de 1559 por el
importe de 24.294, se consigna el año, que es el 1557. Dice así el texto
del asiento en el pasaje que nos interesa: “de la paga de Pascua de Flores de
LVII”. Algo parecido se consigna en el Sumario particular del epígrafe: “del
subsidio de la paga de Pascua de Flores de LVII”. 

Y estos textos son exactamente iguales tanto en las cuentas contenidas en
el legajo 815 de la Sección Dirección General del Tesoro, Inventario 24,
del Archivo General de Simancas, que es el que utilizo habitualmente, se-
gún se ha comentado ya en varias de ocasiones, como en las del legajo
1.389 de la Sección Contaduría Mayor de Cuentas, 1ª época, del mismo
archivo, que uso para resolver dudas o dificultades de lectura. Esta igual-
dad hace que deba descartarse la posibilidad de un error. Ello es impor-
tante por lo que en seguida veremos.

En ningún otro lugar de las cuentas se indica el año de la paga del subsi-
dio de Pascua, más que en un asiento que no afecta directamente a esta
paga. De tal modo, la indicada en el párrafo anterior es la única partida en
la que he consignado el año 1557 para definir el año al que correspondía
el ingreso del subsidio de Pascua. En todos los demás ingresos referidos a
la paga de este subsidio de Pascua he puesto como año el de 1558. Lo he
hecho con cierta prevención o recelo, pues ello se me antojaba un contra-
sentido, teniendo en cuenta que el período de concesión del subsidio
comprendía los años 1555 a 1557. Pero parece que ésta era la única in-
terpretación posible teniendo en cuenta las siguientes circunstancias:
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1. En el título del Sumario particular del epígrafe, en la Relación 4ª, que
cubre desde 1 de enero al 31 de marzo de 1558 se dice: “de la cuarta
y subsidio de Pascua de Flores de este año”.

2. En el título de este mismo Sumario en la Relación 5ª, que cubre del 1
de abril al 15 de agosto de 1558, pasada ya la Pascua, se pone “de la
cuarta y subsidio de Pascua de Flores pasada de este año”. La referencia a
la “Pascua de Flores pasada” consta también en el Sumario particular del
epígrafe y en las mismas partidas. 

3. A mayor abundamiento, en el Sumario general de la 9ª Relación, que
cubre el período del 16 de junio de 1559 al 28 de febrero de 1560 po-
ne como epígrafe “Del subsidio de la paga de Pascua de Flores de 58”. 

Como ya se ha señalado, los importes debidos por el subsidio del perío-
do 1555-1557 comenzaron a percibirse con retraso. Según lo dicho, las
Relaciones 2ª y 3ª, que cubren los períodos del 23 de enero al 31 de ma-
yo de 1557 y del 1 de junio al 30 de agosto de 1557, contienen sólo 1 y
3 partidas, respectivamente.

La partida de la Relación 2ª, lo mismo que la primera de la Relación 3ª,
hacen referencia indiscriminadamente a que los importes registrados eran
debidos por el subsidio de los años 1555 y 1556. La segunda partida de
la Relación 3ª explica simplemente que se trata de una cantidad a cuenta
de la primera paga del subsidio. Pero el último asiento de esta Relación es
más preciso y, tal vez, más esclarecedor en nuestro contexto. Dice así: “que
son de la primera paga del subsidio de Navidad de este año y se obligo él (el obis-
po de Segovia) y los susodichos (Melchor Martínez y Francisco de Castro,
sus fiadores) de los pagar para Pascua de Resurrección de I U DLVIII”.

Teniendo en cuenta todas las indicaciones expuestas, no parece del todo
ilógico pensar que pudiera haberse concedido una moratoria para pagar el
subsidio correspondiente a la paga de Pascua de 1557 hasta el mismo pla-
zo del año siguiente. En este caso, la mención a la paga de Pascua de 1557
que hemos indicado podría deberse tal vez a una cantidad aplazada que
hubiera convenido especificar.



Los obispados que, de acuerdo con las cuentas estudiadas, ingresaron
mayores importes en la Factoría General fueron los que se indican a con-
tinuación, figurando primero la lista de los que pagaron el subsidio sepa-
radamente, por sí solos, y a continuación los de los obispados cuyos pa-
gos fueron efectuados al menos en una ocasión conjuntamente con otro
u otros obispados:

Obispados que pagaron separadamente

Arzobispado de Toledo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.268.104 mrs.

Obispado de Burgos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.215.314 ”

Obispado de Sevilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.486.009 ”

Obispado de Palencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.900.414 ”

Obispado de Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.241.309 ”

Obispado de Segovia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.666.343 ”

Obispado de Cuenca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.173.549 ”

Obispados que pagaron conjuntamente

Obispados de Osma y Sigüenza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.879.155 ”

Obispados de León, Oviedo y Astorga . . . . . . . . . . . . . . 9.062.976 ”

Obispados de Pamplona, Calahorra y Ágreda . . . . . . . 6.073.114 ”

Obispados de Badajoz y Coria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.174.021 ”

Obispados de Plasencia y Ciudad Rodrigo . . . . . . . . . . 4.657.918 ”

Destaca en esta lista el arzobispado de Toledo, con una contribución en
concepto de subsidio de más del doble de su inmediato seguidor, el obis-
pado de Burgos. 

Aparte de las partidas estudiadas que figuran contabilizadas en el Libro del
Cargo, tenemos noticia de otras partidas por una entensa explicación in-
sertada en la liquidación para hallar el Alcance en el Sumario de la Data
de la Relación 9ª. Dicha explicación fue añadida a dicha liquidación el 5
de abril de 1560, es decir, más de un mes después de efectuada la liqui-
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dación con fecha 28 de febrero de 1560. En ella se expone que aunque
el Alcance, o sea, la diferencia entre las sumas del Cargo y de la Data, de
dicha Relación, que se elevaba a 1.982.766.986 y 1.981.331.977 mara-
vedís, respectivamente, importaba en realidad 1.435.009 maravedís, la
suma consignada como alcance en el Cargo de la Relación 10ª había as-
cendido a 11.719.701 maravedís. Ello fue así por haberse omitido por
error tomar razón de varias partidas en la rendición de cuentas de la Rela-
ción 9ª, por un importe total de 10.284.692 maravedís. Este importe se
había unido a la cifra real del Alcance según los libros, para compensar la
omisión producida en el adeudo al Factor de las partidas no consideradas.
Esta suma, unida a los 1.435.009 maravedís del Alcance real, componía
los 11.719.701 maravedís que figuraban como Alcance en el Cargo de la
Relación 10ª.

En conjunto, se trataba de seis partidas, alguna de las cuales por un im-
porte negativo. De estas partidas, cuatro se referían a ingresos por pago del
subsidio de la Pascua de Flores. Estas son las que aquí nos interesan y se
detallan a continuación:

- Cobrado de Daniel Spinola del cabildo de Cuenca
de la paga del subsidio de la Pascua de Flores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.064.084 mrs

- Cobrado de Daniel Spinola del cabildo de Cádiz
de la paga del subsidio de la Pascua de Flores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.505 ”

- Cobrado de Daniel Spinola del cabildo de Sevilla
de la paga del subsidio de la Pascua de Flores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.340.882 ”

- Cobrado de Daniel Spinola del monasterio de San Pablo
de Sevilla de la paga del subsidio de la Pascua de Flores  . . . . . . . . . . 132.221 ”

Total de ingresos adicionales por subsidio  . . . . . . . . . 10.541.692 mrs 

De esta forma resulta que, sumando las nuevas partidas a los importes
consignados anteriormente, Sevilla pagó por subsidio, de acuerdo con las
cifras que conocemos, un total de 14.826.891 maravedís, es decir, los
7.486.009 ya indicados más los 7.340.882 de las nuevas cifras. Cuenca,



por su parte, satisfizo en total 6.237.633 maravedís, o sea, los 3.173.549
más los nuevos 3.064.084.

Por su parte, el total de ingresos por este concepto recibido por la Factoría
General de los Reinos de España, se vio incrementado en los dichos
10.541.692 maravedís, alcanzando un total de 145.003.854 maravedís,
prácticamente homologable a las cifras indicadas por Modesto Ulloa para
el trienio 1552-1554.

En cualquier caso, debe indicarse que estas partidas no figuran contabili-
zadas en ningún lugar y sólo tenemos noticia de ellas por la mencionada
explicación y por el aumento sobre las cifras contabilizadas en el Cargo de
la Relación 10ª, en concepto de Alcance de la Relación 9ª. 

Al margen de la información proporcionada en detalle de los ingresos per-
cibidos por la Factoría General en concepto de subsidios durante los años
estudiados y del trámite y de las personas que intervenían en su recauda-
ción, las cuentas presentadas pueden arrojar una luz adicional sobre la di-
mensión relativa de las rentas percibidas por las diversas diócesis, así co-
mo también, quizás, sobre su grado de colaboración con la Corona.

Aparte de ello, dichas cuentas dan noticia sobre algunos puntos relacio-
nados como, por ejemplo, la pensión de 2.000 ducados anuales que el
obispo de Córdoba tenía sobre el arzobispado de Toledo, el proceso que
el Consejo Real seguía contra el obispo de Cartagena o las sedes vacantes
de Córdoba y Jaén, tema del que habremos de ocuparnos próximamente.
En lo que concierne al tema de las pensiones, Jesús Gaite informa sobre
el derecho del rey a cargar pensiones sobre las rentas episcopales instau-
radas por el Papa en el siglo XV y cedidas luego a la Corona española.140

3.2.9. Capítulo X. “Pan vendido del Arzobispado de Toledo” 

El Capítulo X “Pan vendido del arzobispado de Toledo” tiene un único
epígrafe del mismo nombre, con dos solas partidas, asentadas ambas el
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140 Jesús Gaite Pastor: “La cámara de Castilla…”, de 2005, p. 156.
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26 de octubre de 1557 en la Relación 3ª. En ellas no se contiene mayor
información que los detalles de la venta de unas partidas de cereales. Di-
chas partidas procedían del arzobispado de Toledo, circunstancia que se
indica solamente en el título de los epígrafes, tanto en el Sumario general
de la Relación como en el particular del epígrafe, pero no en las partidas.
Puede suponerse, consiguientemente, que se trataba de unos cereales ce-
didos por el Cabildo del arzobispado, pues en aquellos momentos el
puesto de arzobispo se hallaba vacante, ya que Juan Martínez Silíceo ha-
bía fallecido el 31 de mayo de 1557 y su sucesor, Bartolomé Carranza de
Miranda, no tomó posesión hasta el 27 de febrero de 1558.

La riqueza en cereales del arzobispado de Toledo era proverbial, y en tal
sentido se conoce una petición que le dirigió la Universidad de Salamanca
en agosto de 1556 solicitando le prestara una cantidad de trigo. El carde-
nal Martínez Silíceo respondió a la Universidad, en carta del 1 de septiem-
bre manifestándole, que en Toledo y su comarca también se pasaba mu-
cha necesidad. De tal modo, tenían que socorrer a sus habitantes dándo-
les trigo. Por otra parte, había sido un año de pocas rentas para el ar-
zobispado, por lo que se había tenido que vender trigo para poder pagar
las deudas, que ascendían a más de 120.000 ducados, o sea, a más de
45.000.000 maravedís. Aparte de ello, el trigo costaba en Toledo doce rea-
les la fanega o más, mientras que en Salamanca era más barato. En conse-
cuencia, no podían prestarles trigo, pero sí podían prestarles 1.000 duca-
dos a devolver en un año. Esta opción le saldría más ventajosa a la Univer-
sidad de Salamanca, por la diferencia de precio del trigo entre Toledo y
Salamanca y, además, por el ahorro en las costas del acarreo. Sin embar-
go, la propuesta no fue aceptada por el claustro de la Universidad.141

La primera partida del epígrafe “Pan vendido del arzobispado de Toledo”
registra la venta por 11.458.510 maravedís de 22.800 fanegas de trigo al
precio de 10 reales y medio la fanega, de 36.800 fanegas de cebada a 3
reales y medio la fanega, y de 1.090 fanegas de centeno, también a 3 rea-

141 Archivo Universidad de Salamanca, lib. 24, fol. 99. Citado de V. Beltrán de Heredia, 1976, IV, pág.
165



les y medio por fanega. El importe de la venta le fue librado al Factor Ge-
neral de contado en la feria de agosto de 1557 de Medina de Rioseco en
el cambio de Enrique Bull y Paredes por Juan Angelo Cernuelo por cuen-
ta de Bernardino de Ávila. Por cierto, que el importe cobrado es inferior
en 190.000 maravedís, o sea, en un 16 por 1.000, al importe bruto de la
venta de acuerdo con los datos anotados, seguramente debido a la comi-
sión de contado, que acostumbraba a ascender a 5 al millar y a los gastos
bancarios. El grano vendido estaba depositado en las mayordomías del ar-
zobispado de La Guardia, Ocaña, Illescas, Canales, Escalona y La Puebla
de Alcocer.

La segunda partida registra la venta por 5.404.289 maravedís de 11.342
fanegas y 10 celemines de trigo al precio de 340 maravedís la fanega, de
10.643 fanegas y 10 celemines de cebada, de 3.207 fanegas y 9 celemi-
nes de centeno y 218 fanegas y de 9 celemines de avena, los tres últimos
cereales a 118 maravedís la fanega. Como en el caso anterior, el importe
de la venta le fue librado al Factor en la feria de agosto de 1557 de Medina
de Rioseco por las mismas personas y la suma registrada es inferior, esta
vez en un 20 por 1.000, al importe bruto resultante. El grano vendido se
hallaba depositado en las mayordomías de Santorcaz, Madrid, Talamanca,
Alcolea de Torete, Uceda, Buitrago, Valdelozoya, Talavera y Brihuega.   

3.2.10. Capítulo VIII. “Sedes vacantes y espolios” 

Los ingresos de la Real Hacienda por las sedes vacantes y los espolios
constituyen otra de esas cuestiones embarulladas y confusas a las que tie-
ne que enfrentarse el investigador. La definición de los conceptos, en prin-
cipio, está clara. Los espolios o expolios –pues ambas formas son admiti-
das por la Real Academia de la Lengua– eran en esta acepción los bienes
adquiridos por los obispos en el ejercicio de su dignidad y que, por con-
siguiente no formaban parte de su patrimonio personal, sino que pertene-
cían al obispado o a la Iglesia en general. Las sedes vacantes eran las ren-
tas producidas por la mitra desde la muerte o cese del obispo hasta la en-
tronización de su sucesor. La complicación estriba, pues, no en la defini-
ción, sino en que los tiempos que estudiamos entran de lleno en una épo-
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ca de pugnas, de vaivenes y cambios en lo que se refiere a la determina-
ción de a quién le correspondía la percepción del importe generado por
estos conceptos.

Como señala Marcelino Menéndez Pelayo, apoyándose en Jerónimo Zu-
rita, 

“los expolios, o séase la ocupación de las rentas de las sedes vacantes
por los nuncios y colectores apostólicos, introdujéronse en España, se-
gún testimonio de Jerónimo Zurita, en el pontificado de Inocencio
VIII (1484 a 1492), siendo legado el cardenal de Santa Cruz, Ber-
nardino Carvajal, de tumultuosa y cismática memoria. Los reyes lo
resistieron mucho; pero quedaron los expolios bajo el falso supuesto
de costumbre antigua y mediante concordias de los nuncios y colecto-
res con muchos cabildos, aprobadas por Clemente VIII en la bula
Pastoralis Oficii, de 1599. Y, rodando luego por su curso natural las
cosas, esta reserva vino a trocarse, como todas, en regalía, y los expo-
lios, que de cabildos habían pasado a la Cámara Apostólica, entra-
ron en el fisco real, todo para mayor empobrecimiento de la Iglesia y
lucro y regocijo de asentistas y leguleyos”.142

En realidad, Zurita es más explícito, pues indica que Fernando el Católico
trató de: 

“tomar asiento con el Papa, sobre las rentas de las Iglesias, que sus
nuncios, y colectores apostólicos ocupaban en la sede vacante: sin
guardar lo que el derecho dispone…. Hubo sobre ello en este tiempo
gran alteración: pretendiendo el Papa, que estaba en costumbre de lle-
var los frutos: y por parte del rey se contradecía: mostrando que no se
acostumbró aquello antes enteramente: sino después que el protono-
tario don Bernardino de Carvajal, que en esta sazón era cardenal de
Santa Cruz, vino a España por nuncio, en tiempo del papa Inocencio:
y procurose con gran instancia, que el Papa diese una bula, en que se

142 Véase la obra de Marcelino Menéndez y Pelayo, (1978): Historia de los heterodoxos españoles, libro 6,
capítulo I, II, Madrid: La Editorial Católica, pp. 343 s.



declarase, que se guardase el derecho canónico: y no se pudo obte-
ner.143

De hecho, el problema tuvo su origen en el Concordato de Constanza, fir-
mado el 13 de mayo de 1418 entre los representantes del pontífice Martín
V y los embajadores españoles de Juan II durante el Concilio que tuvo lu-
gar en esa ciudad. Este Concordato fijó un marco legal limitando las pre-
tensiones del Papa, pero reconociéndole el derecho a ciertos beneficios
eclesiásticos.144

Por lo dicho, se ve que la cuestión era conflictiva y lo seguía siendo en
tiempos de Felpe II y que aunque, como comenta Marcelino Menéndez y
Pelayo, al final los subsidios acabaron siendo una regalía, como las demás
Gracias, ello no fue sin fuertes pugnas y tensiones. No es de extrañar pues
que, con motivo de la guerra que Pablo IV emprendió contra España, Feli-
pe II mandara retener los importes procedentes de los espolios y la rentas
de las sedes vacantes, como confirma en una carta a su Consejo fechada
en Bruselas a 29 de diciembre de 1556. En efecto, contestando la comu-
nicación que el Consejo le había dirigido respecto de las medidas toma-
das sobre la cuestión, comenta a sus miembros: 

“Hemos visto lo que a 12 de octubre pasado nos consultasteis cerca
de poner en depósito lo que Su Santidad tuviese en esos Reinos de ex-
polios, sedes vacantes y otras expediciones”. Prosigue poco des-
pués: “Y los cuatro mil ducados que se hallaron pertenecientes a Su
Santidad, fue lo que convenía hacerlos depositar en la persona que
nombrasteis”. Asimismo, les decía que otro tanto debían hacer
con todo lo que procediese de las dispensaciones que despa-
chaba el Nuncio colector que Su Santidad había enviado, “al
que no le consentiréis usar el oficio, como lo habéis hecho” 145.
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143 Ver la reedición de la obra de Jerónimo Zurita, impresa originalmente en 1580, y reeditada en
Zaragoza por la Institución «Fernando el Católico» en 1999: Historia del rey Don Fernando el Católico.
De las empresas, y ligas de Italia, L. III, c. 15.

144 Véase el trabajo de José Manuel Nieto Soria: “El pontificado de Martín V …”, 1994, passim.

145 Archivo General de Simancas, Estado, leg. 117. Citado de Manuel Fernández Álvarez, 1979, IV,
pág. 290.



180

D I S C U R S O  D E  I N G R E S O  E N  L A  R E A L  A C A D E M I A  D E  D O C T O R E S  D E  E S PA Ñ A

Pero Felipe II, acuciado por las necesidades de la guerra, no sólo retuvo
en depósito el producto de los espolios y sedes vacantes, sino que se lo
apropió, según veremos en seguida, tal como ya había amenazado, de
acuerdo con lo comentado por Menéndez y Pelayo, al lamentar la situa-
ción de enfrentamiento con el Vaticano a la que se había llegado por las
provocaciones de Pablo IV:

“No puede negarse, sin embargo, que en el Memorial de agravios pre-
sentado por Felipe II a la Junta de Valladolid 146, y redactado, según
es fama, por el Dr. Navarro de Azpilcueta, hay cosas durísimas y has-
ta provocaciones al cisma, que sólo pueden explicarse teniendo en
cuenta la indignación y el furor que en los primeros momentos se apo-
deró del rey y de sus consejeros al saber que había sido preso en Roma,
contra todo derecho de gentes, el embajador Garcilaso y que se había
dado un trato de cuerda al correo mayor Juan Antonio Tassis. Así y
todo, suena mal en boca de tan católico monarca al poner sospecha
en la elección canónica de Paulo IV, suponiéndole intruso por coac-
ción, y el amenazar no sólo con ocupación de expolios y vacantes y
con mandar salir a los españoles de Roma, sino con un concilio na-
cional.147

Así estaban las cosas y no mejoraron mucho después de la contienda.148

Hubo que esperar hasta 1753, año en que Fernando VI y Benedicto XIV
firmaron el Concordato que reguló la cuestión, un Concordato que fue la

146 El Memorial al que se refiere Menéndez y Pelayo debe de ser el que comenta Antonio Cánovas del
Castillo en el siguiente pasaje de su trabajo “Roma y España a mediados del siglo XVI” publicado
en la Revista de España, Tomo II, No. 5, pág. 12: “Tiempo hace que poseo yo, acerca de estas diferen-
cias , un documento, que no sé que ningún historiador moderno haya visto; y aun de los antiguos solo Píetro
Gíannone en su Storia civile del regno di Napoli, lo tuvo indudablemente presente. Es una copia sacada
de un tomo de Varios papeles, de letra del siglo XVI al XVII, del Memorial que se dio al Rey D. Felipe II,
sobre los agravios de sus reinos y de sus súbditos en el Pontificado del Papa Paulo IV; y que, de parte del Rey
se entregó á diversos teólogos y juristas para que expusieran acerca de él su dictamen: manuscrito cuyo ori-
ginal debe de estar en Simancas, donde Prescot, que no alcanzó de él conocimiento alguno, le supone reser-
vado”.

147 Marcelino Menéndez y Pelayo, (1978): Historia de los heterodoxos españoles, libro 6, capítulo I, II, pp.
346 s.

148 Véanse el artículo de Enrique García Hernán, (1994): “La curia romana, Felipe II y Sixto V”, passim,
y el libro de Henar Pizarro Llorente, (2004): Un gran patrón en la corte de Felipe II…, pp. 272 ss.



antítesis del de Constanza, pues mientras en aquél se reconocieron los de-
rechos pontificios en la provisión de beneficios, en el Concordato de 1753
se hizo justamente lo contrario, derogarlos.149

Entrando ya ahora en el examen de las cuentas de la Factoría correspon-
dientes a este Capítulo VIII. “Sedes vacantes y expolios”, el Cuadro 9
muestra el desglose del mismo por Relaciones y epígrafes.

En la Relación 2ª, que abarca del 1 de junio al 30 de agosto de 1557, se
encuentran las primeras percepciones por este concepto, correspondién-
dose con las primeras producidas en el Capítulo IX “Subsidio y cuarta de
los obispados”. El epígrafe utilizado en esta Relación 2ª es genérico y no
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149 Véanse R. Sánchez de Lamadrid, R. (1937): El Concordato español de 1753 ..., p. 102; y Guillermo
Hierrezuelo Conde, (1999): La Autofinanciación de la Iglesia Católica ...; p. 24. 

Cuadro 9
Capítulo VIII. Sedes vacantes y espolios
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aparece más que en ella. Tiene 3 partidas, que se refieren no sólo a rentas
de sedes vacantes y a expolios. Ello viene ya indicado en el encabezamien-
to redactado por el Contador, que precede a los asientos en todas las
cuentas o epígrafes. En efecto, una de las partidas se refiere a un depósi-
to que se había hecho en manos del cardenal Diego de Espinosa Bastida150

por provisión del Consejo Real y que, de acuerdo con lo indicado por Ge-
rónimo Pardo Orense en el preámbulo citado, correspondería a lo que el
Factor General habría recibido “de otras dignidades y depósitos eclesiásticos”.
Las otras dos partidas corresponden propiamente al título de la cuenta y
son, la una por la sede vacante y los expolios del obispado de León, por
un importe de 306.000 maravedís, y la otra por los del obispado de
Calahorra, por la suma de 450.000. El obispo de León, Juan Fernández
Temiño, había fallecido en 1556, lo mismo que el de Calahorra, Juan Ber-
nal Díaz de Luco. Fueron sustituidos al año siguiente por Andrés de la
Cuesta y Diego Fernández de Córdoba Velasco, respectivamente.

A partir de la Relación 3ª, que cubre el período de 31 de agosto a 31 de
diciembre de 1557, se abre una cuenta para cada obispado. En esta Rela-
ción 3ª solamente aparece el epígrafe “Sede vacante y espolio del arzobis-
pado de Toledo”, que quedó vacante por fallecimiento de Juan Martínez
Silíceo el 31 de mayo de 1557.

En las Relaciones 4ª y 5ª se siguen cobrando importes por cantidades de-
bidas por este epígrafe, hasta que el día 27 de febrero de 1558 Bartolomé
Carranza de Miranda es consagrado arzobispo de Toledo. Sin embargo, so-
metido a proceso por la Inquisición, el 1 de agosto de 1559 el pleno in-
quisitorial decide el arresto del arzobispo Carranza, que se lleva a cabo el
23 de agosto. En cualquier caso, los importes registrados en la Relación
8ª, que comprende desde el 1 de abril hasta el 15 de junio de 1559, en
donde reaparece el epígrafe, no proceden, lógicamente, de la nueva vacan-
te producida por este hecho, que todavía no se había producido, sino de

150 De acuerdo con el comentario de Modesto Ulloa, el cardenal Diego de Espinosa, obispo de
Sigüenza, pertenecía al Consejo de Estado y durante el tiempo de su privanza fue el miembro más
influyente del mismo. La Hacienda Real de Castilla…, 1986, p. 58. 



la liquidación de importes pendientes de la vacante del cardenal Silíceo.
Los asientos de la Relación 9ª sí corresponden ya a la vacante por el apre-
samiento y la estancia del arzobispo Carranza en la cárcel de la Inquisición
de Valladolid. La vacante subsistió hasta su muerte en 1576, siendo nom-
brado al año siguiente Gaspar de Quiroga y Vela como sucesor suyo. 

En total, la suma que el Factor General recibió en concepto de sede va-
cante y espolio del arzobispado de Toledo ascendió a 63.659.619 mara-
vedís, o sea, a cerca de 170.000 ducados, suponiendo el 83% de lo reci-
bido por todo el Capítulo de “Sedes vacantes y espolios”. 

En la Relación 4ª, correspondiente al período 1 de enero a 31 de marzo
de 1558, aparecen los epígrafes “Sede vacante del obispado de León”,
“Sede vacante del obispado de Calahorra” y “Sede vacante del obispado
de Almería”. Como hemos visto, las dos primeras vacantes ya habían apa-
recido en el epígrafe genérico de la Relación 2ª. En cuanto a la vacante del
obispado de Almería, se produjo el 7 de julio de 1556 por fallecimiento
de fray Diego Fernández de Villalán, que había tomado posesión de su
cargo el día 10 de noviembre de 1523. Fue sucedido por Antonio Co-
rrionero de Babilafuente, que tomó posesión del obispado el 27 de mar-
zo de 1558. 

En la Relación 5ª, que abarca desde el 1 de abril hasta el 15 de agosto de
1558, aparece un nuevo epígrafe, el de “Sede vacante del obispado de
Córdoba”, por fallecimiento del obispo Leopoldo de Austria, tío de Carlos
V, que murió el año 1557, siendo sustituido en 1558 por Diego de Álava,
que pasó a Córdoba desde el obispado de Ávila. Este epígrafe tiene una
única partida, el de la indicada Relación.

En la Relación 9ª no quedaba ningún obispado vacante, excepto el arzo-
bispado de Toledo.

Como puede apreciarse en el Cuadro 9, el importe total recibido por la
Factoría General por el capítulo de “Sedes vacantes y espolios” se elevó a
76.314.036 maravedís, siendo las Relaciones 3ª, 4ª y 5ª las que produje-
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ron mayores ingresos, seguidas de la 8ª, siempre como consecuencia di-
recta y mayoritaria, con gran diferencia, de las aportaciones del arzobispa-
do de Toledo, salvo en el caso de la Relación 5ª, en la cual el obispado de
Córdoba tuvo una contribución en línea con la de Toledo.

Aparte de las partidas registradas en el lugar que les es propio, hay otras
tres partidas contabilizadas en el epígrafe “Recibido por cuenta corriente”,
en la Relación 9ª, que se indican aquí, como en los otros casos, a título
de recordatorio. De estas partidas, una por 2.250.000 fue cobrada de los
bienes del difunto obispo de Córdoba, Leopoldo de Austria. Otra, de un
importe 424.520 maravedís, fue cobrada el año 1559 de la sede vacante
del obispo de León, lo mismo que la tercera de 40.800 maravedís.

3.2.11. Capítulos restantes

Entre los capítulos restantes destacaremos en primer lugar los Capítulos
VI. “Empréstitos” y XIII. “De los bienes de franceses”, que cuentan con
un solo epígrafe cada uno del mismo título que el del respectivo capítulo.

Los cobros por empréstitos responden a las gestiones ya indicadas que
realizaron los funcionarios de Felipe II para remediar, en principio, la te-
mida falta de los ingresos en concepto del subsidio. No parece que tuvie-
ran mucho éxito en el empeño, lo cual no es demasiado de extrañar, te-
niendo en cuenta que la Corona se hizo, finalmente, con los referidos in-
gresos. Los cobros recibidos por la Factoría General se espaciaron a lo lar-
go de las Relaciones 2ª, 3ª, 5ª, 8ª y 9ª, es decir, desde 1 de junio de 1557
hasta 28 de febrero de 1560, alcanzando en total la suma de 6.460.480
maravedís. La mayor parte de ellos fueron aportados por obispos, aunque
también hubo un noble que se prestó a ello, el conde de La Puebla, que
se ofreció a comprar 10.000 escudos, o sea, 3.700.000 maravedís, de ju-
ro a 14.000 el millar, entregando a estos efectos 700.000 maravedís al co-
mendador Luis Bravo de Laguna a cuenta de la compra del juro para que
se los entregara al Factor General. A estos efectos dicho comendador le
fue entregando los 700.000 maravedís en varias partidas como se especi-
fica a continuación:



En 30 de julio de 1557 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 686.800 mrs.

En 20 de junio de 1558  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.400 ”

Sin fecha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.800 ”  

700.000 ”

Esta ultima partida se encuentra en la Relación 8ª y parece que es una de
las pocas que no lleva fecha de entre todas las registradas en los libros del
Factor General examinados.

Los obispos que prestaron dinero fueron los siguientes:

- Obispo de Segovia, Gaspar de Zúñiga de Avellaneda, que en 20 de agos-
to de 1557, “prestó para ayuda a Su Majestad para ayuda de sus necesida-
des” 937.500 maravedís.

- Obispo de Palencia, Pedro de la Gasca, que en 25 de agosto de 1557,
“sirvió a Su Majestad para ayuda de las necesidades que de presente se ofre-
cen” con 699.980 maravedís.

- Obispo de Jaén, Diego de Tavera y Ponce de León, que en 4 de septiem-
bre de 1557 prestó 5.000 ducados, es decir, 1.875.000 maravedís.

- Obispo de Badajoz, Cristóbal de Rojas y Sandoval, que en 17 de junio
de 1558 entregó Miguel de Elorduy en su nombre 748.000 maravedís
a cuenta de los 8.000 ducados, o sea, 3.000.000 maravedís que el obis-
po se obligó a prestar al rey.

- Obispo de Coria, Diego Enríquez de Almansa, que se ofreció a prestar
al rey sin interés 1.500.000 maravedís, los cuales le fueron librados por
los Contadores Mayores a su hermano Martín Enríquez de Almansa.

En relación ahora con los importes recibidos por el epígrafe “De los bie-
nes de franceses”, comentaremos que, como su nombre indica, corres-
ponden a la requisa y venta de bienes confiscados a súbditos franceses por
estar su nación en guerra con la nuestra. Esta práctica era normal en tiem-
pos de guerra y, aunque no parece que haya sido un tema muy estudiado
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en lo concerniente a la guerra con Francia que estamos tratando, sí se en-
cuentra alguna referencia a él. Antonio Domínguez Ortiz151 y Jordi Nadal
y E. Giralt152 hacen algunas observaciones generales sobre la cuestión.
También Michel Boeglin hace una referencia genérica,153 lo mismo que
Raymond Fagel, con alusión al caso flamenco.154 Una referencia breve pe-
ro más concreta se encuentra en Azpiazu, que se refiere a la guerra de
1556-1559 en las provincias vascas.155 Por otra parte, parece que existe un
legajo en el Archivo General de Simancas, Consejo de Hacienda. XV. Ex-
pedientes de Hacienda, 387. Diversos, legajo 923/7, que no he tenido to-
davía ocasión de examinar, conteniendo un expediente de los años 1557-
1563 sobre el secuestro de bienes de franceses en Bilbao, Lequeitio, San
Sebastián, Medina del Campo y Medina de Rioseco, con motivo de la rup-
tura de la tregua con Francia.

Se registran ingresos por este epígrafe en las Relaciones 3ª, 4ª, 5ª, 7ª y 9ª.
En total, la suma de estos ingresos se eleva a 4.477.303 maravedís, con-
centrados sobre todo en las Relaciones 3ª, 4ª, 5ª y 9ª. La mayor parte de
los asientos recogen globalmente lo percibido en una localidad o región,
pero otros detallan específicamente lo percibido por partidas sueltas, co-
mo en el caso de la nao vendida en Avilés o de las dos naos vendidas en
Luarca. Aparte de estas localidades, los asientos dan testimonio de la re-
quisa de bienes de franceses en Cádiz, Puerto de Santa María, Sevilla, Gali-
cia –sin indicación de localidades–, Laredo, Castro Urdiales y San Vicente
de la Barquera.

El Capítulo XIV. “Por contados” que, como los anteriores, cuenta con un
solo epígrafe del mismo nombre, contiene los importes recibidos por la
Factoría en concepto de prima por los pagos efectuados por ella en efec-
tivo en los cambios o bancos. Hay también algunos cobros menores por

151  Ver su libro, publicado en 1996, Los extranjeros en la vida española durante el siglo XVII, p. 79.

152  Jordi Nadal y E. Giralt (1960): La population catalane de 1553 à 1717 ..., pp. 82 s.

153 Michel Boeglin (2006): “Luteranos franceses en la España …”, p. 120.

154 Raymond Fagel (2005): “Guerra y comercio en los Países Bajos ...”, p. 38.

155 José Antonio Azpiazu (2006): “Guerra y supervivencia …”, p. 284.



diferencias de prima. La prima por contados ascendía normalmente al 5
por 1.000. En total, el importe recibido por este concepto en el período
abarcado por las cuentas analizadas se elevó a 1.460.914 maravedís. Si no
existieran los cobros indicados por diferencias de prima, ello nos daría
grosso modo un total de pagos en dinero contante y sonante de unos
290.000.000 maravedís.

El último capítulo que nos queda por comentar es el Capítulo XII., titula-
do “Otros conceptos”, que es una especie de totum revolutum que contie-
ne 5 epígrafes: “Devoluciones de pagadores de capitanías de la infantería”,
“Extraordinario (errores y devoluciones)”, “Costas generales por la traída
a la Corte de las veinticuatrías y escribanías de los dineros pagados en Se-
villa por su compra”, “Costas que se hicieron buenas en la Relación 11ª
por traer 60 ducados que llevó a Valencia que se cargan porque se vuel-
ven a abonar en la librea de S.M. donde deben estar” y “De la sisa que se
cobra en el reino de Galicia”. Como se ve, el Capítulo constituye un au-
téntico cajón de sastre adonde hemos llevado epígrafes de muy diversa ín-
dole: desde devoluciones por sobrantes de provisiones de fondos, hasta
errores y contraasientos, con un solo epígrafe correspondiente a un ingre-
so real, el de la sisa de Galicia, que por aparecer con una solitaria partida
en una única Relación, la 3ª, no parecía pudiera merecer un capítulo de
por sí. El total de fondos registrados en este capítulo es de 7.079.764 ma-
ravedís.

El primer epígrafe registra, como su propio nombre indica, las cantidades
sobrantes que los pagadores de las respectivas compañías de infantería de-
vuelven de las sumas percibidas para la paga de las soldadas. La transcrip-
ción del texto de un asiento nos servirá de muestra:

“En 29 de febrero de 560, 10 U 098 que recibió de Juan de Alvear de
510 U que recibió para la paga de la compañía de Don Bernardino
de Mendoza”.
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Este epígrafe que, de acuerdo con lo que se ha dicho, no supone ningún
ingreso nuevo, tiene movimiento en las Relaciones 2ª, 3ª, 5ª, 6ª y 9ª, con
un total de 17 partidas por el importe de 910.430 maravedís.

El epígrafe “Extraordinario (errores y devoluciones)” contiene 3 partidas
asentadas en la Relación 2ª por sendos errores, con un total de 3.900.000
maravedís. La primera partida asentada en 21 de junio de 1557 es de
150.000 maravedís que se abonaron de más a Alonso de Montalvo por el
acarreo de 150.000 ducados, es decir, 56.250.000 maravedís, que tenía
que llevar a Laredo para entregar a Agustín de Santander para que los lle-
vara a Flandes, como efectivamente se hizo. El factor había tomado a cam-
bio los ducados precisamente a estos efectos.

El segundo asiento, de la misma fecha, es de 2.250.000 maravedís por
6.000 ducados que estaban abonados en la Data del Factor General por
el transporte de 12.000 fanegas de trigo de Albacete a Cartagena, para
desde allí llevarlo a Orán. Pero una vez llevado el dinero a Albacete se dio
contraorden y el dinero volvió a manos del Factor, sin que se corrigiera en
su momento el asiento.

La última partida, de 24 de julio de 1557, por 1.500.000 maravedís, co-
rresponde a la anulación de una cantidad de dinero que llevó Hernando
de Soto a San Sebastián y que se había asentado dos veces, por error, en
la Data del Factor General.

Ninguno de estos asientos supone tampoco un nuevo ingreso.

El epígrafe “Costas generales por la traída a la Corte de las veinticuatrías y
escribanías de los dineros pagados en Sevilla por su compra” tiene movi-
miento en las Relaciones 3ª y 4ª, por un importe total de 18.972 marave-
dís y 5 partidas. Todas ellas corresponden al coste del transporte a Madrid
del producto de la venta de veinticuatrías y escribanías de Sevilla, que co-
rría a cargo de los compradores, pero que en principio había sido abona-
do por el Factor y que, en consecuencia, le son reembolsados.



El asiento del epígrafe “Costas que se hicieron buenas en la Relación 11ª
por traer 60 ducados que llevó a Valencia que se cargan porque se vuel-
ven a abonar en la librea de S.M. donde deben estar”, es un asiento sin
fecha, anotado en la Relación 12ª, y corresponde a la corrección de una
partida de 23.154 maravedís asentada en un principio en una cuenta erró-
nea.

Por consiguiente, tampoco los asientos de estos dos últimos epígrafes
aportan nuevos ingresos. El único epígrafe de este capítulo que, como se
adelantaba, constituye una aportación de nuevos ingresos es el último,
“De la sisa que se cobra en el reino de Galicia”. Esta cuenta, con movi-
miento sólo en la Relación 3ª, tiene 2 asientos, uno del 4 y otro del 9 de
septiembre de 1557, de similar texto, por los importes traídos de Galicia
por Juan de Alvear que le fueron entregados por Juan de Santillana, cobra-
dor de la sisa, por un total de 2.227.208 maravedís. 

Aparte de ellos, sacamos a colación como recordatorio una partida regis-
trada en la Relación 9ª en el epígrafe “Recibido por cuenta corriente” por
la suma de 1.339.045 maravedís en concepto de importe recibido de Juan
Curiel de la Torre, como complemento de lo ya entregado por el cobro de
la sisa en el reino de Galicia. 

Como es sabido, la sisa era un impuesto sobre las ventas que consistía en
que el vendedor entregaba una cantidad menor del producto de la real-
mente cobrada. Los recaudadores de la sisa recibían en dinero el importe
del producto sisado.

3.2.12. Los epígrafes de “Alcance”, “Cargo de suspensión” y
“Suspensión en la Data del período anterior”

Los epígrafes que se estudian en este apartado constituyen un capítulo
aparte pues, aunque no encierran ningún misterio, pueden ocasionar al-
guna confusión, al comienzo de sus pesquisas, al investigador no familia-
rizado con ellos. En principio, ninguno de ellos supone en el conjunto de

189

E S T E B A N  H E R N Á N D E Z  E S T E V E



190

D I S C U R S O  D E  I N G R E S O  E N  L A  R E A L  A C A D E M I A  D E  D O C T O R E S  D E  E S PA Ñ A

las cuentas que se examinan un importe nuevo a considerar, con las sal-
vedades que se indicará.

El Alcance es un término común en todas las contabilidades de Cargo y
Data. Se denominaba así en aquella época a la diferencia entre el total del
Cargo y el de la Data, hallado al cerrar las cuentas al final del ejercicio o
período contable, al objeto de presentar la rendición de cuentas corres-
pondiente. No olvidemos que la contabilidad por Cargo y Data tenía por
objetivo principal la rendición de cuentas y estaba configurada para cum-
plir este objetivo. El Alcance era, por consiguiente, lo que hoy llamaría-
mos el saldo de la cuenta. Si el Alcance hallado era a favor del principal,
como acostumbraba a ocurrir, se decía que el agente era alcanzado en la
cantidad de que se tratase. Si el saldo era a favor del agente, se decía que
el principal, en nuestro caso la Corona o la Real Hacienda, era el alcan-
zado.

Si el cierre que se efectuaba era solamente de un período contable y la re-
lación principal-agente continuaba, las cuentas no se saldaban y, normal-
mente, el Alcance constituía la primera partida de las cuentas del período
siguiente: en el Cargo del agente si éste había sido el alcanzado, y en la
Data si era el principal el alcanzado.

Si, por el contrario, la rendición de cuentas era final, bien porque hubie-
ra terminado la relación entre el principal y el agente, o las cuentas que se
habían llevado eran de un encargo o una gestión específica, entonces ha-
bía que satisfacer el Alcance, y sólo entonces la cuenta quedaba fenecida
o finiquitada.

Las cuentas que hemos analizado no finiquitan al terminar el año 1560,
pues la Factoría General de los Reinos de España siguió funcionando,
aunque nosotros hayamos dado por finalizado el estudio en ese año, da-
do el objetivo perseguido. 

En todo el período estudiado solamente se producen tres Alcances a fa-
vor del Factor General: en la Relación 8ª, por el importe de 15.088.039



maravedís, que aparecen abonados en la Data de la Relación 9ª; en la
Relación 11ª, por el importe de 6.935 maravedís, que se abonan en la
Relación 12ª; y en la Relación 12ª, por el importe de 516.512 maravedís,
que tendrán que aparecer abonados en la Data siguiente de la cuenta.

En cuanto a los importes de los Alcances en contra del Factor General en
las restantes Relaciones se mueven entre los 29.641.431 mrs. de la Rela-
ción 2ª, que engloba los 105.445 mrs. del Alcance de la Relación prelimi-
nar, que no fue considerado en la Relación 1ª, y los 579.507 mrs. de la
Relación 5ª.

Por lo que respecta ahora a las Suspensiones, diremos que las que apare-
cen en las cuentas de la Factoría General eran de dos clases. La primera
clase se titulaba en las Relaciones de Cargo: “Cargo de suspensión”,
acompañada a veces del subtítulo, que en ocasiones se añadía, de “Pliego
de relación de cargo, de maravedís recibidos de diversas personas que por
no estar fenecidas las cuentas de ello no se ponen en cuenta”. En las
Relaciones de la Data esta Suspensión aparecía con el nombre de:
“Partidas que se le hacen buenas porque se cargaron en el Cargo de la sus-
pensión pasada y se le tornan a cargar en esta relación”. La segunda clase
de Suspensiones se denominaba en las Relaciones de Data: “Suspensión
en la Data de dineros pagados pero ocupados en cosas del servicio de Su
Majestad”, mientras que en las Relaciones de Cargo se llamaba: “Suspen-
sión en la Data del período anterior”. Sin embargo, estos títulos no eran
fijos, sino que podían variar ligeramente de una a otra Relación. 

Como su subtítulo explica, los “Cargos de suspensión” recogían ingresos
en los que todavía no habían sido ultimados los trámites necesarios para
recibirlos, bien porque no se hubieran otorgado aún las oportunas cartas
de pago, bien porque estuvieran todavía en los bancos de feria pendien-
tes de que finalizara el período de pagos, en espera de que se llevaran a
cabo las oportunas operaciones de compensación, etc. La mecánica con-
table seguida al objeto de tenerlos registrados, pero no cargados todavía
en la cuenta del Factor, era computarlos en el Cargo en este epígrafe apar-
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te de Suspensión, del que no se rendía cuenta. En la Relación siguiente,
se realizaba un asiento por igual importe en la Data, también en el epígra-
fe de Suspensión, para cancelar el asiento anterior y dejar que las opera-
ciones incluidas en el epígrafe siguieran su curso normal.

Las “Suspensiones en la Data” eran el caso contrario, es decir, correspon-
dían a pagos realizados pero pendientes todavía de los trámites de justifi-
cación y que, en consecuencia, el Factor no podía dar como efectuados.
La mecánica contable era la inversa. Se registraban en la Data en el corres-
pondiente epígrafe de Suspensión, que asimismo no era considerado al
efectuar la rendición de cuentas. En la Relación siguiente se hacía un
asiento en el Cargo en el correspondiente epígrafe de Suspensión por el
mismo importe, al objeto de anular el asiento anterior y dejar que las ope-
raciones siguieran su curso, siendo rendida su cuenta junto con la de las
demás recogidas en la Relación.

Tanto las Suspensiones del Cargo como de la Data se registraban por se-
parado con cierto detalle para poder identificar las operaciones que se sus-
pendían. En este registro se seguía unas veces el mismo formato de la
cuenta, pero otras se adoptaba la forma de una simple lista en las que las
operaciones se registraban una a continuación de la otra.

El legajo 815 de la Dirección General del Tesoro, Inventario 24, que es el
que utilizo fundamentalmente en este estudio, como ya se ha comentado
en repetidas ocasiones, contiene los pliegos de las Suspensiones del Cargo
y de la Data, incorporados a las respectivas Relaciones. En cambio, el le-
gajo 1.389 de la Contaduría Mayor de Cuentas, 1ª época, contiene por se-
parado las listas de la Data, a partir de las correspondientes a la Relación
5ª inclusive, así como todas las del Cargo, que no comienzan hasta la
Relación 8ª.

La primera vez que aparece el epígrafe de “Suspensión de la Data” es 
en la Relación 3ª de la Data, correspondiente al período 31.8.1557 a
3.12.1557, en pliego incorporado, y se incluyen en él 3 partidas especifi-



cando la naturaleza y contenido del epígrafe. La primera de ellas, que nos
aclara ya el concepto del epígrafe, dice así:

“Suspéndesele I qº CCXI U DCCCCLIII que están pagados y gasta-
dos en provisiones para la gente de guerra de Orán que son mercade-
rías para la dicha gente que por no se poder fenecer la cuenta de lle-
no no se ponen en cuenta antes”.

Curiosamente, en la parte final liquidatoria del Sumario de la Relación de
Data 1ª, correspondiente al período del 23.01.1557 al 31.05.1557, al ha-
llar el alcance, encontramos lo que puede ser un antecedente de la crea-
ción del epígrafe de la “Suspensión” del tipo anterior. El Alcance a favor
de la Corona se elevó a 20.848.280 maravedís, que según se añade en el
habitual comentario en letra:

“…de los cuales tiene proveídos para la compra y costas el pan que
se le ordenó que comprase para las Armadas de Laredo trece cuentos
de maravedís y para las mercaderías y costas que se hubieron de com-
prar al contado para Orán un cuento de maravedís, de lo cual no se
da más claridad por no estar fenecidas las cuentas de ello”. 

Posiblemente este hecho pondría de manifiesto la impropiedad de cargar
al Factor unas cantidades que había desembolsado ya, aunque no tuviera
debidamente liquidado el trámite de justificación, con lo que se daría ori-
gen al epígrafe de “Suspensiones en la Data”. 

Ambas Suspensiones, de Cargo y de Data, van bien nutridas en partidas
y en importe, como se podrá apreciar en los Anexos 1 y 2. El importe y
número de partidas más elevados del “Cargo de suspensión” lo muestra
la Relación 8ª con un total de 481.752.917 maravedís y 72 partidas, res-
pectivamente. En cuanto a la “Suspensión en la Data del período ante-
rior”, su mayor cuantía la alcanza también en la Relación 8ª, con la suma
total de 637.251.110 maravedís, pero el mayor número de partidas lo
muestra en las Relaciones 10ª y 11ª, con la cifra de 82 partidas cada una. 
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4. Los fondos para la financiación de la guerra y cuestiones
conexas. El cuadre de las cuentas

El análisis de las cuentas y asientos del Cargo realizado en los apartados
anteriores nos permite ahora intentar precisar lo más posible el importe to-
tal de los fondos recibidos por la Factoría General de los Reinos de España
para la financiación de la guerra contra Francia y la Santa Sede, así como
la procedencia de los mismos, mediante una depuración o, mejor dicho,
una regularización de los asientos, para hablar en términos contables.

Esta depuración la desarrollaremos en varias fases. En primer lugar, añadi-
remos al total de los ingresos contabilizados el importe alcanzado por la
Suspensión del Cargo asentada en la última Relación, la Relación 12ª. Co-
mo acabamos de explicar, las Suspensiones del Cargo se anotaban en el
Sumario general del Cargo, junto con los demás epígrafes de ingresos, y
comprendían los ingresos que estaban en trámite de cobro o de justifica-
ción en el momento de presentar la rendición de cuentas. Por ello, no se
rendía cuenta de ellos en la Relación correspondiente y se seguían los trá-
mites para liquidarlos, dentro de lo posible, en la Relación del siguiente
período. Esto mismo era lo que se indicaba en el epígrafe: “Pliego de rela-
ción de cargo de maravedís recibidos de diversas personas que por no estar fene-
cidas las cuentas de ello no se ponen en cuenta”. Como se ha apuntado, en al-
guna ocasión unas cuantas partidas quedaban todavía pendientes y entra-
ban en la Suspensión del Cargo de la siguiente Relación. Según se ha di-
cho ya, se formaba un epígrafe con todas las partidas en estas circunstan-
cias, que se registraban para su identificación, y se incluía con las demás
cuentas; otras veces, se consignaba el total en el Sumario general y la lis-
ta de partidas suspendidas se conservaba y presentaba por separado. En
la Relación 12ª, que es la que se toma en consideración, están registrados
los ingresos efectuados, pero pendientes de liquidación o justificación su-
ficiente, al cierre del período analizado, por un importe de 38.632.344
maravedís.

La segunda fase de la depuración o regularización consistirá en dar de ba-
ja de los ingresos las partidas de los epígrafes incluidos en el Capítulo XII.



“Otros conceptos” que no supongan un ingreso nuevo, sino simplemen-
te devoluciones, corrección de errores, contraasientos de importes asenta-
dos de más en la Data o algo similar. Como hemos visto, los epígrafes que
reúnen estas circunstancias son todos los integrados en el citado Capítulo
XII, excepto el “De la sisa que se cobra en el reino de Galicia, es decir, los
siguientes:

“Devoluciones de pagadores de capitanías
de infantería” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 910.430 mrs.

“Extraordinario” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.900.000 ”

“Costas generales por la traída a la Corte de
veinticuatrías y escribanías de los dineros pagados 
en Sevilla por su compra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.972 ”

“Costas que se hicieron buenas en la Relación 11ª
por traer 60 ducados que llevó a Valencia que se cargan 
porque se vuelven a abonar en la librea de S. A. 
donde deben estar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.154 ” 

Total dado de baja por este Capítulo  . . . . . . . . . 4.852.556 mrs.

En esta fase, del total de ingresos habidos durante el lapso estudiado, da-
mos de baja y disminuimos, por consiguiente, un total de 4.852.556 ma-
ravedís.

La tercera fase de la regularización es la más importante y ha consistido
en la desagregación de las partidas del epígrafe “Recibido por cuenta co-
rriente”, que como hemos visto era variopinto y se solapaba con el conte-
nido de otros varios epígrafes y, en particular, con el de “Casa de Contra-
tación de Sevilla”.

En consecuencia, hemos separado de los distintos conceptos que distin-
guimos en dicho epígrafe “Recibido por cuenta corriente”, las cantidades
que corresponden a epígrafes ya existentes o a conceptos bien definidos
que nos interesa destacar, al objeto de traspasarlas a los epígrafes respec-
tivos o a uno nuevo creado al efecto, como ha ocurrido con el epígrafe
“Asientos”, las siguientes partidas: 
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Estas son las partidas que hemos separado:

Detalle por conceptos de las partidas de “Recibido por cuenta
corriente” traspasadas a otros epígrafes

Rel. 4ª A “De Casa de Contratación de Sevilla”  . . . . . . . . . . . . . . 7.987.500 mrs.
Rel. 5ª Id.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238.276.752 ”
Rel. 6ª Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.000.000 ”
Rel. 7ª Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.516.000 ”
Rel. 8ª Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.176.741 ”
Rel. 9ª Id.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 655.622.225 ”     

Total a traspasar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.035.579.218 ”

Rel. 5ª A “De Asientos”  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178.125.000 mrs.
Id.             Id  (Seguro transporte) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 937.500 ”

Rel. 8ª Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93.750.000 ”
Rel. 9ª Id.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135.000.000 ”
Rel. 10ª Id.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187.500.000 ”

Id.             Id. (Devolución importe indebidamente 
cobrado por Grimaldo)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.093.750 ” 

Rel. 11ª Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.500.000 ” 

Total a disminuir de “De Asientos” en el epígrafe . . . . . . 635.906.250 mrs.

Baja por cargos no generadores de nuevos ingresos  . . . . . . 4.031.250 ”       

Neto a traspasar a “De Asientos” (capítulo nuevo)  . . . . 631.875.000 ”

Rel. 7ª A traspasar a “Procedido de las Órdenes”  . . . . . . . . . . . . . . 288.000 mrs.

Rel. 9ª A traspasar a “Servicio” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.099.380 mrs.

Rel. 7ª Al “Del Consejo de Cruzada”  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.750.000 mrs
Rel. 11ª Id.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.250.000 ”

Total a traspasar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.000.000 mrs.



Rel. 7ª A “Dinero tomado a cambio”  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.500.000 mrs.
Rel. 8ª Id.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.127.712 ”

Total a traspasar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.627.712 ”

Rel. 9ª A traspasar a “De sedes y espolios” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.725.320 mrs.

Rel. 9ª A traspasar a “Sisa que se cobra en el reino 
de Galicia”  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.339.045 mrs.

Rel. 9ª A traspasar a “Escribanías”  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628.125 mrs.

De acuerdo con la relación anterior, se efectúan los siguientes aumentos
en los epígrafes y capítulos indicados: 

A aumentar en “De Casa de Contratación” de Sevilla  . . . . . . . 1.035.579.218 mrs.

Ídem en “De Asientos” (capítulo nuevo)  . . . . . . . . . . . . . .631.875.000 ”

Ídem en “Procedido de las Órdenes” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 288.000 ”

Ídem en “Servicio”  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.099.380 ”

Ídem en “Del Consejo de Cruzada” (capítulo nuevo)  . . . . . . . . 9.000.000 ”

Ídem en “Dinero tomado a cambio”  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.627.712 ”

Ídem en “De sedes vacantes y espolios”  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.725.320 ”

Ídem en “Sisa que se cobra en del reino de Galicia”
(capítulo “Otros conceptos”)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.339.045 ”

Ídem en “Escribanías acrecentadas en el reino”
(capítulo “Venta “de oficios y jurisdicciones”)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628.125 ”  

1.691.161.800 mrs.

Y la disminución en el epígrafe 
“Recibido por cuenta corriente” 
(1.691.161.800 +937.500 +3.093.750)  . . . . . . . . . . . . . . . . . -1.695.193.050 ”     

197

E S T E B A N  H E R N Á N D E Z  E S T E V E



198

D I S C U R S O  D E  I N G R E S O  E N  L A  R E A L  A C A D E M I A  D E  D O C T O R E S  D E  E S PA Ñ A

La cuarta fase de la regularización ha consistido en localizar en el concep-
to “Subsanación de errores y liquidación de alcances y cantidades pen-
dientes”, que distinguimos en el epígrafe “Recibido por cuenta corriente”,
las correcciones de errores o partidas que no suponían ningún nuevo in-
greso, para darlas de baja en la cifra total de los mismos, agrupándolas a
estos efectos bajo el nombre de “Baja de cargos no generadores de ingre-
so”. A continuación se ofrece el detalle de estas partidas:

Partidas del epígrafe “Recibido por cuenta corriente” que se dan de baja
por no originar nuevos ingresos

Rel. 5ª Subsanación de errores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -7.901 mrs.

Rel. 10ª Id.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -4.591.382 ”

Rel. 12ª Id.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -5.567 ”

-4.604.850 ”

Esta cantidad, con signo negativo y el indicado nombre de “Baja de car-
gos no generadores de ingreso”, se consigna dentro de la casilla del Capí-
tulo II. “Recibido por cuenta corriente” en el Cuadro 10, en el que se re-
flejan todas las regularizaciones efectuadas. De tal modo, en la primera co-
lumna de cantidades aparecen los totales de los capítulos antes de la de-
puración, en la segunda columna se anotan las regularizaciones efectua-
das y finalmente, en la tercera, se ofrecen los nuevos totales regularizados.

Hay una quinta fase todavía, constituida por la búsqueda de partidas que
no son rectificaciones de errores, pero que no suponen tampoco ningún
ingreso nuevo. Este ha sido el caso de la partida incluida en el epígrafe
“Crecimiento de juros vendidos”, del Capítulo V. “Venta de juros”, en la
Relación 7ª, por el importe de 66.967.848 maravedís, que es un importe
contabilizado en concepto de liquidación del registro de juros en los li-
bros de Cargo y Data de la Factoría General, como se ha comentado al tra-
tar este tema. En consecuencia, deduciremos el indicado importe del epí-
grafe en el que está incluido, como aparece en el citado Cuadro 10.
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Cuadro 10
Regularizaciones
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En la casilla del Capítulo XII. “Otros conceptos” se incluye, aparte del im-
porte de 1.339.045 maravedís traspasado del epígrafe “Recibido por
cuenta corriente” al concepto “Sisa que se cobra en del reino de Galicia”,
la cifra negativa de 4.852.556 maravedís que se da de baja en este Capí-
tulo, por corresponder al total de cargos no generadores de ingresos in-
cluidos en el mismo, como ya se ha señalado.  

Como puede apreciarse, las regularizaciones efectuadas no han tenido un
efecto apreciable en el importe total de los fondos recibidos por la Factoría
General de los Reinos de España, pero sí, en cambio, en la distribución
por procedencia de los fondos, distribución que ha variado notablemen-
te en un par de capítulos, con la aparición de dos nuevos, de los cuales
uno, el “Capítulo XV. Asientos”, resulta de alguna importancia, pues uni-
do con la Casa de Contratación, se convierten en los proveedores de prác-
ticamente el 50% de los fondos suministrados. Con ello, el conocimien-
to del origen de los fondos allegados para la financiación de la guerra re-
sulta más preciso. El Gráfico 6 ofrece una presentación plástica de la dis-
tribución depurada de la procedencia de los fondos:

Se puede observar en dicho gráfico cómo las regularizaciones elevan al
37% la participación de los fondos proporcionados por la Casa de Contra-
tación, que antes se hallaban confundidos entre la mezcolanza de partidas
del epígrafe “Recibido por cuenta corriente”. 

Por otra parte, ha aparecido, como se ha indicado, el nuevo capítulo de
“Asientos”, un concepto del mayor interés, no considerado empero por el
Contador de la Factoría como merecedor de ser contabilizado de por sí,
seguramente porque el control de los fondos por este concepto era lleva-
do directamente por la Contaduría Mayor de Hacienda y otras instancias
de la Administración. En todo caso, los importes cobrados por Asientos
que aparecen en el epígrafe “Recibido por cuenta corriente” sólo reflejan
una pequeña parte de los Asientos concertados con ocasión de la guerra.
Todo ello según lo comentado ya anteriormente. 
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Con todo, no debe pensarse que las regularizaciones llevadas a cabo ha-
yan proporcionado una exactitud completa del importe de los fondos re-
cibidos y de su origen. No lo creo así. Estimo que quedan pendientes
otras regularizaciones que no han podido realizarse por falta de datos pre-
cisos en una contabilización que no estaba diseñada a estos efectos. Pero,
al menos, sí hemos podido realizar las más importantes y aparentes, en un
proceso que espero haya puesto de manifiesto las posibilidades que tiene
a este respecto el análisis histórico-contable.

Un caso curioso, a título de ejemplo, que no ha sido posible regularizar,
está constituido por las partidas, fundamentalmente correspondientes a
ingresos percibidos por subsidios por el importe de 10.541.692 marave-
dís que, por error, dejaron de tomarse en consideración en la rendición de
cuentas de la Relación 9ª y, que por ello, se cargaron sin más en el Alcance
de la Relación siguiente, de lo que se ha hablado ya en el capítulo perti-
nente. En el proceso de regularización no se ha podido incluir su impor-
te en el correspondiente Capítulo IX. “Subsidio y cuarta de los obispados”

I. Dinero tomado a cambio: 4%

III. Casa de Contratación: 37%

V. Venta de juros: 13%

VII. Servicio: 5%

VIII, IX, X, XVI. Fondos
procedentes de la Iglesia: 4%

XI. Fondos procedentes
de las Órdenes: 3%

Ingresos no contabilizados: 1%

II. Recibido por cuenta
corriente: 7%

IV. Venta de lugares,
oficios y jurisdicciones: 14%

Resto: 0%

XV. Asientos: 12%

Gráfico 6
Peso relativo por capítulos regularizados
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porque el mismo ya figuraba en el volumen total del Cargo de la Factoría
General, pero no había contrapartida de donde poderlo traspasar, es de-
cir, disminuir su cuantía. 

Debe recordarse además, a este respecto que, según lo explicado en una
nota de pie de página, cabe la posibilidad de que exista la duplicación de
un Cargo de 263.400.000 maravedís en el epígrafe “De Santa Gadea” de
la Relación 7ª, según parece indicarse en las anotaciones del libro de la
Data. En el libro del Cargo, que es el que estudiamos, no hay nada, sin
embargo, que pueda corroborar la posibilidad de este hecho. Por esto, se
acepta como buena la partida y se incluye el importe en el total de los fon-
dos recibidos.

Por otra parte, no hay que olvidar que no conocemos todos los fondos re-
cibidos por el Factor General por el concepto de venta de juros, pues no
todas estas ventas están contabilizadas en sus rendiciones de cuentas, ya
que después de la Relación 6ª, al tratarse de una contabilización de entra-
da por salida, decidió el Contador de la Factoría que no valía la pena to-
marse el trabajo de incluirlas, estando debidamente incluidas en la conta-
bilidad oficial por partida doble, según lo ya indicado. 

Aparte de ello, como ya ha sido comentado, debe tenerse en cuenta que
los ingresos recibidos por el Factor General no se dedicaron exclusivamen-
te a la financiación de la guerra. Sin duda, aprovechando el aparato mon-
tado con este motivo, una pequeña parte de los fondos fue destinada a
otros menesteres. Tenemos evidencia contable de que esto fue así por sie-
te epígrafes en las cuentas de Data que hemos agrupado en un capítulo
que hemos denominado “Gastos no vinculados directamente a la gue-
rra” y que suman en conjunto una cantidad relativamente pequeña:
6.218.821 maravedís. No puede descartarse, sin embargo, que haya otros
gastos de similar condición que, por estar entremezclados con otros, in-
volucrados de alguna manera con actividades bélicas, no hayan podido ser
identificados.
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De otro lado, es importante no olvidar que los fondos que estamos estu-
diando son sólo los recibidos por el Factor General y no constituyen la to-
talidad de los empleados en la financiación de la guerra. A estos efectos,
el caso más relevante es el representado por el de los Asientos concerta-
dos con grandes mercaderes y banqueros, pues está claro que sólo una
parte de ellos fue la tramitada, contabilizada y transmitida a través de la
Factoría General. Por lo que parece, en buena parte de los casos estos
Asientos serían cargados directamente en la cuenta de los Factores de
Flandes y de Génova al haberse situado el dinero directamente en dichos
lugares. Como hemos visto anteriormente, el importe contabilizado por el
Factor por la recepción neta de fondos por este concepto fue el de los
631.875.000 maravedís, cargados en el epígrafe “Recibido por cuenta co-
rriente”, en concepto de pagos realizados por Nicolao de Grimaldo, Her-
nando y Juan de Curiel, y Lucian Centurión. Los fondos recibidos en vir-
tud de Asientos son, precisamente, uno de los conceptos contabilizados
con menor puntualización en los libros de cuentas de la Factoría General,
incluidos, como hemos visto, entre una mezcolanza de partidas diversas
del epígrafe “Recibido por cuenta corriente”, tal vez debido al hecho indi-
cado de que posiblemente gran parte de ellos se cargaban directamente a
los Factores de las plazas donde se situaban los fondos. 

Por otra parte, sabemos que existieron envíos de dinero en monedas y de
metales preciosos efectuados directamente sin pasar por las manos de
Fernán López del Campo. Así, Modesto Ulloa, apoyándose en un manus-
crito de Florián de Ocampo, coetáneo de los hechos, nos explica que
cuando Ruy Gómez de Silva partió para Flandes en el verano de 1556 “lle-
vó tantos dineros de oficios vendidos y otras cosas, que quedó el reino de Castilla
despojado”.156

También sabemos por Modesto Ulloa que los Estados Generales de Flan-
des tenían la intención de asumir una parte de las fuerzas militares que es-
taban a cargo del rey en los Países Bajos.157

156 Modesto Ulloa: La Real Hacienda de Castilla…, 1986, p. 159. El manuscrito se custodia en la
Biblioteca Nacional de Madrid, sign. 9937, fol. 178 rº y vº.

157 Ídem, p. 143.
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Teniendo en cuenta todo ello, si consideramos los datos facilitados por
Modesto Ulloa158 y, sobre todo, por Carlos Morales, que se refiere al tema
de los Asientos con gran detalle y sistematización,159 podría estimarse que
los Asientos concertados y no contabilizados como ingresos por el Factor
General podrían ascender a una suma cercana a los 2.000.000.000 mara-
vedís, si no mayor.

Con ello, el total de fondos destinados a financiar la guerra contra Francia
y la Santa Sede podría haber ascendido a una cifra superior a los
7.000.000.000 maravedís, cifra enorme, considerando que Modesto
Ulloa estima en 2.172.500.000 maravedís los ingresos totales de la Coro-
na en 1556, de acuerdo con el detalle ofrecido en el Cuadro 11, elabora-
do con las cifras ofrecidas por Ulloa.160

158 Modesto Ulloa: La Real Hacienda de Castilla…, 1986, pp. 141 ss. 

159 Carlos Javier de Carlos Morales: Felipe II: el Imperio en Bancarrota, 2008, pp. 49-74.

160 Modesto Ulloa: La Real Hacienda de Castilla…, 1986, pp.129 y 170.

Cuadro 11
Ingresos totales de la Corona en 1556
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Mark Steele, por su parte, cifra los ingresos totales de la Corona para 1560
en una cantidad aún menor: 1.575.000.000 maravedís.161

Una última cuestión para rematar el análisis de las cuentas de Cargo y
Data de la Factoría General de los Reinos de España durante los años
1556 a 1560: la referente a su cuadre. El lector interesado que se haya
molestado en consultar los Sumarios Generales ofrecidos en los Anexos
habrá comprobado que la suma total del Cargo, es decir, los Ingresos to-
tales de la Factoría, incluidos Avances y Suspensiones, ascendió a
8.667.973.410 maravedís, mientras el total de la Data, o sea, los Pagos to-
tales, incluidos también los citados contextos, importó 8.609.521.704.
En principio, no se habrá extrañado de esta falta de coincidencia, porque
como los Alcances se contabilizan en la Relación siguiente a la que se pro-
ducen, el correspondiente a la Relación 12ª no está considerado. Tampo-
co están considerados los respectivos asientos de cancelación de las Sus-
pensiones de Cargo y Data de esta última Relación, cuyas partidas deben
ser puestas de nuevo en acción mediante el asiento de reactivación en la
Relación siguiente. Sin embargo, una vez efectuadas las correspondientes
operaciones de ajuste, añadiendo el importe del Alcance no contabiliza-
do, así como el de las Suspensiones no canceladas, habrá comprobado
que la diferencia entre los totales de Cargo y Data resultaba mayor toda-
vía. Habrá concluido entonces, posiblemente, que las cuentas estaban
descuadradas, y que este descuadre tenía que ser debido, una de dos: o
bien a errores en las cuentas originales, o bien a una trascripción o inter-
pretación errónea de las mismas.

Sin embargo, las cuentas sí están cuadradas. Lo que ocurre es que hay un
problema muy sencillo, que consiste en una contabilización diferente de
los Alcances y en una presentación de las cuentas asimismo distinta de la
que hoy día se haría: desde el punto de vista de la contabilidad por parti-
da doble, la contabilización de los Avances está incompleta, y esto es lo
que nos induce a confusión, influidos como estamos por este sistema

161 Véase Mark Steele: “La Real Hacienda”, 1986, p. 145.
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contable. En efecto, en la contabilidad de Cargo y Data no se cierran las
cuentas como en la contabilidad por partida doble al final del ejercicio,
traspasando los saldos de las mismas al lado contrario para dejarlas salda-
das y poder comprobar la inexistencia de errores. En el ejercicio siguien-
te, o Relación en nuestro caso, las cuentas por partida doble se reabren,
empezándose de nuevo, mediante la restitución de los saldos a la cuenta
respectiva, como primera partida, con el signo que les corresponda. Esta
característica de la contabilidad por partida doble fue, precisamente, una
de sus condiciones más ponderadas y apreciadas en sus orígenes, por la
exactitud que garantizaba. En la contabilidad de Cargo y Data no ocurre
así y los importes de los Avances, que son los que verdaderamente cuen-
tan a efectos de la rendición de cuentas del agente, no se saldan, ni las
cuentas realmente se cierran para volver a comenzar de nuevo en el si-
guiente ejercicio. Para los Contadores por Cargo y Data, cuando las cuen-
tas de una Relación se habían rendido y estaban conformes, se finiquita-
ban. No se planteaban el tema de su continuidad: cada ejercicio o Rela-
ción era un período nuevo, que se comenzaba con nuevas cuentas, inde-
pendientes, que podían llevar los mismos nombres, pero que no tenían
nada que ver con las anteriores. Eso era así, a excepción, claro está, de las
cuentas de Alcances y de las Suspensiones, que suponían una obligación
pendiente del Factor General, o con respecto a él. Estas cuentas sí se tras-
pasaban de una Relación a otra –ya hemos comentado más arriba que, en
realidad, estábamos considerando una sola cuenta con numerosas divisio-
nes, según la naturaleza de las operaciones–. Estas eran las únicas cuen-
tas que se reanudaban, pero sin saldar previamente las anteriores. Simple-
mente se traspasaba el importe debido o acreditado a la nueva cuenta. En
nuestro caso, en cambio, lo que nos interesa es seguir la pista de las ope-
raciones de cobro y pago efectuadas durante todo el lapso estudiado. Por
eso, las Relaciones y sus cuentas son consideradas como fases de un mis-
mo proceso. Son planteamientos distintos, como se ve, el del Contador
de la Factoría General de los Reinos de España y el nuestro.

Por consiguiente, al no haber asientos de cierre, saldo y traspaso a cuenta
nueva, los Alcances y las Suspensiones, y con mayor motivo el resto de
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cuentas o epígrafes, que no tenían ninguna continuidad, no se saldaban
al fenecer las cuentas. De tal modo, no podía haber cuadre, o sea, coinci-
dencia entre los totales de Cargo y Data. La comprobación de los errores
que no era solamente numérico, sino que versaba también y, muy espe-
cialmente, sobre la corrección y justificación de las operaciones registra-
das, se realizaba de forma muy meticulosa en las rendiciones de cuentas
ante la Contaduría Mayor de Cuentas de la Real Hacienda. Las correccio-
nes se apostillaban en la cuenta, pero no daban lugar a una corrección
contable de las cuentas en sí, sino que se anotaban aparte para tomarlas
en consideración a la hora de ajustar el importe del Alcance.

Digamos de pasada que el hecho de que los Alcances no se sacasen por
los importes efectivamente cobrados y pagados, sino con inclusión de las
Suspensiones, o sea, de los importes de los que no se le tomaba cuenta al
Factor en la Rendición correspondiente, sino que su toma de cuentas se
aplazaba para la siguiente, suponía en cierto modo un contrasentido.
Obviamente, ello se hacía para controlar de la mejor forma las cantidades
que el Factor había dejado de liquidar en cada Relación, pero, en cual-
quier caso, el hecho contribuía a oscurecer la situación real del proceso de
los hechos contables.

Por ello, al objeto de tener una visión más clara de la marcha de los co-
bros y pagos, y de ver cómo dichas operaciones estaban cuadradas entre
sí y cómo se coordinaban con el resto de las cuentas al final de la Relación,
presentamos el Cuadro 12, donde se ofrecen los ingresos y los pagos rea-
les, es decir, antes de incluir los Avances y las Suspensiones de Cargo y
Data, Relación por Relación, junto con los respectivos saldos. La suma de
estos saldos constituye la diferencia entre los totales del Cargo y de la Data
que figuran en los cuadros que se ofrecen en los Anexos 1 y 2, respecti-
vamente.

El Gráfico 7 muestra de forma más visible la evolución de las respectivas
curvas. Como puede apreciarse, hasta la Relación 5ª los ingresos reales
fueron por delante de los pagos y se distanciaron progresivamente de
ellos. En esta Relación se produjo, sin embargo, una baja importante de
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los ingresos, que superó incluso la mayor demora en el despacho y trami-
tación de los pagos, de forma que éstos sobrepasaron los ingresos. Esta si-
tuación se mantuvo hasta la Relación 8ª inclusive, en la que se produjo
una gran atraso en el trámite de los ingresos, que dio origen a la aparición

Cuadro 12
Cobros y pagos computados en cada relación

Gráfico 7
Evolución, cargo, data y saldo
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del Cargo de Suspensión, un epígrafe que ya se mantuvo hasta el final.
Debido al aumento de la Relación 9ª de la Data, como consecuencia de
la anulación de una partida importante de la Casa de Contratación cuyo
cargo se había dado por duplicado, se mantuvo de forma artificial esta pri-
macía de la Data sobre el Cargo, aunque éste pegó un salto como conse-
cuencia en parte de la liquidación de las operaciones de ingreso atascadas.
En las Relaciones 10ª y 11ª el importe de los cobros y de los pagos des-
cendió espectacularmente, aunque los primeros superaron a los segundos
hasta la Relación 12ª, en que mostraron una cuantía mínima.

De acuerdo con lo indicado, pasaremos ahora a mostrar cómo después de
realizar las pertinentes operaciones de ajuste, se llega al cuadre de los im-
portes totales del Cargo y de la Data que aparecen en los cuadros que se
ofrecen en los Anexos citados.

El importe total del Cargo durante el período estudiado, incluidos Alcan-
ces y Suspensiones se eleva a 8.667.973.410 maravedís, mientras el de la
Data asciende a 8.609.521.704. Para hacer las operaciones de ajuste en el
lado del Cargo habrá que empezar por añadir el total de Alcances a favor
del Factor General, que figuran en la Data de la cuenta, por el importe de
15.093.974 maravedís. A continuación, añadiremos el importe de la
“Suspensión en la Data de dineros pagados pero ocupados en cosas del
servicio de Su Majestad” correspondiente a la Relación 12ª, asimismo
contabilizado en la Data, que se eleva a 184.036.250 maravedís; todo ello
de la siguiente manera:

Ajuste del Cargo: 

Total del Cargo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.667.973.410 mrs.

Alcances a favor del Factor General  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.094.974 ”

Suspensión en la Data de la Relación 12ª  . . . . . . . . . . . . . 184.036.250 ” 

Total Cargo ajustado 8.867.104.634 mrs.
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A continuación procederemos a ajustar la suma total de la Data. En pri-
mer lugar, añadiremos a dicha suma, como Alcance inicial, el saldo o di-
ferencia entre los totales del Cargo y de la Data antes de Alcances y
Suspensiones. Esta cantidad, por el importe de 134.602.691 maravedís,
la hemos hallado al confeccionar el Cuadro 12 de “Cobros y Pagos com-
putados en cada Relación”. Acto seguido, añadiremos los Alcances a favor
de la Corona, que se elevan a 38.632.344 maravedís, y, finalmente, agre-
garemos el “Cargo de Suspensión” correspondiente a la Relación 12ª, que
aparece en el Cargo de esta Relación:

Ajuste de la Data:

Total de la Data  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.609.521.704 mrs.

Diferencia entre los totales de Cargo y Data 
antes de Alcances y Suspensiones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 134.602.691 ”

Alcances a favor de la Corona  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.347.894 ”

Cargo de Suspensión de la Relación 12ª  . . . . . . . . . . . . . . . . 38.632.344 ” 

Total Data ajustada 8.867.104.633 mrs.

Como se ve, los totales ajustados cuadran perfectamente. Bueno, en rea-
lidad, hay una diferencia de 1 maravedí, que obedece a esos medios ma-
ravedís que se despreciaban normalmente, a menos de que en una pági-
na coincidieran dos medios. El ajuste de cobros y pagos no ha podido ser
más sencillo y lógico, sabiendo lo que ocurría con los Alcances o saldos,
según lo explicado antes. 



CONSIDERACIONES FINALES

Unas pocas palabras más, a modo de conclusión, para repasar los resulta-
dos del trabajo y señalar las líneas de investigaciones futuras que puedan
complementarlo.

Espero que la presente exposición haya podido mostrar las posibilidades
que ofrece el estudio y la interpretación de los libros de cuentas, a la luz
de los conocimientos que la historia de la contabilidad proporciona, co-
mo vía de aproximación metodológica a la investigación histórica. Una vía
que, ciertamente, es complementaria y no excluyente, ni de ningún mo-
do quiere serlo, pero que resulta de tal utilidad e importancia en el estu-
dio, interpretación y presentación de magnitudes numéricas que, en la te-
sis propuesta, no he vacilado en llamarla vía privilegiada.

Pues, en efecto, el estudio de los libros de cuentas y demás registros con-
tables, aparte de la exactitud de los datos contenidos, presenta la ventaja
de que los mismos no se encuentran aislados y dispersos, sino que, por
el contrario, se hallan insertos en un sistema coherente, formando un to-
do completo, interrelacionado, cerrado y, sobre todo, cuadrado, es decir,
con las cuentas y magnitudes concertadas y comprobadas.

Exponer estas ideas y someterlas a la consideración de esta docta Acade-
mia era el principal objetivo de esta exposición. Me daré por muy satisfe-
cho si he conseguido despertar su curiosidad e interés por las mismas.

Como apoyo y justificación de la argumentación propuesta en la tesis, se
ha presentado en mi discurso una investigación sobre la financiación de
la guerra emprendida por el Papa Pablo IV y el rey de Francia Enrique II
contra España al comienzo del reinado de Felipe II. Una guerra abundan-
temente estudiada, pero cuya financiación, como se ha comentado en el
curso del trabajo, nunca se había abordado frontalmente, aunque sí, cier-
tamente, había sido comentada de pasada en diversas ocasiones al hablar
de la situación financiera de los reinos de Castilla en aquellos años, así co-
mo de la llamada bancarrota, suspensión de pagos o, simplemente, con-
versión forzosa de la deuda de la Corona de 1557.
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La investigación se ha llevado a cabo a través del estudio e interpretación
de los libros de cuentas de la Factoría General de los Reinos de España,
órgano central del sistema de Factorías instrumentado por Felipe II para
hacer frente al problema de la financiación de la guerra y de la situación
de los fondos en los lugares requeridos. El funcionamiento del sistema se
encomendó a grandes mercaderes y banqueros, como fruto de la predilec-
ción que el monarca sentía por sus métodos ágiles y eficaces, así como por
su capacidad para adaptarse a los cambiantes requerimientos que las cir-
cunstancias exigían. Aparte de ello, tal decisión sería motivada también
por la consciencia del rey de que una parte importante de los fondos re-
queridos para financiar la guerra habrían de conseguirse por medio de
conciertos o Asientos con hombres de negocios. Por primera vez en el en-
torno de la Real Hacienda castellana, que se sepa, se dispuso que la con-
tabilidad oficial de las Factorías tenía que ser llevada por partida doble,
aunque sin abandonar los registros por Cargo y Data que debían servir,
entre otras cosas, para presentar las oportunas rendiciones en la Contadu-
ría Mayor de Cuentas. Gracias a ellos hemos podido realizar nuestra in-
vestigación, pues no parece que los libros por partida doble se hayan con-
servado. 

El estudio y el análisis de los libros de cuentas ha ido precedido de diver-
sas explicaciones contextuales, en las que se ha pasado una breve revista
de la situación financiera de España al comenzar la guerra, del desarrollo
de la propia guerra y, con mayor amplitud, del establecimiento, la organi-
zación, el funcionamiento y la contabilidad de la Factoría General de los
Reinos de España.

Estas explicaciones nos han sido de gran utilidad para situar los libros de
cuentas y los datos que contienen en el lugar que les corresponde y para
comprender mejor su significación y alcance. Ortega y Gasset decía que
el hombre es el hombre y su circunstancia, una noción que posiblemen-
te le vino a la mente, como tantas ideas de su filosofía, durante sus estu-
dios en Alemania, una nación en la que los Umstände, es decir, “lo que
nos rodea”, cobra toda su fuerza original en el devenir humano. Pues
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bien, si el hombre es el hombre y su circunstancia, los hechos, y sobre to-
do, los hechos históricos, son los hechos y su contexto. El contexto es lo
que nos facilita noticias sobre su origen, su porqué, su naturaleza, sus in-
terrelaciones y sus posibles efectos.

El examen, análisis e interpretación del contenido de los libros de cuen-
tas de Fernán López del Campo nos ha proporcionado mucha informa-
ción sobre hechos que no conocíamos, como, en primer lugar, sobre la
magnitud de la financiación proporcionada por la Factoría General de los
Reinos de España y su procedencia. Ciertamente, dicha financiación no
engloba todos los fondos empleados en la guerra, pues hubo fondos que
no pasaron por el sistema de Factorías y otros que sí pasaron, pero que,
posiblemente, fueron contabilizados de forma directa en las Factorías de
Flandes y Génova. Pero la Factoría General sí fue con mucho la que cana-
lizó la mayor parte de los fondos, del orden de las tres cuartas partes de
los mismos. El tema de la financiación de la guerra ha quedado, pues, en
gran parte, esclarecido. 

También nos ha proporcionado mucha información puntual sobre la re-
caudación de algunos ingresos y rentas de la Real Hacienda, así como so-
bre la mecánica y la tramitación seguida en su captación. En este aspec-
to, puede que la información más interesante, porque ha proporcionado
datos que no se conocían y ha complementado otros que sólo se conocí-
an parcialmente, haya sido la relativa al subsidio y cuarta de los obispa-
dos, a la venta de lugares, oficios y jurisdicciones, y a las sedes vacantes y
espolios.

Con todo, nuestro trabajo no ha agotado, en absoluto, la información que
puede extraerse de los libros de cuentas del sistema de Factorías. Un pró-
ximo trabajo que podría y debería emprenderse a este respecto sería el de
analizar todos los epígrafes y partidas de los libros del Cargo de la Factoría
General de los Reinos de España, de modo semejante al realizado con los
capítulos de “Recibido por cuenta corriente” y de “Sedes vacantes y espo-
lios”. Este análisis podría proporcionar, seguramente, interesante informa-
ción adicional.
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Otra investigación que deberá desarrollarse en el futuro consistirá en el
análisis y la interpretación de los libros de cuentas de la Data de esta mis-
ma Factoría, una investigación que desafortunadamente no ha podido
realizarse en el curso del presente trabajo e incorporarse al mismo, por las
voluminosas proporciones que éste hubiera adquirido, desmesuradas en
relación a su naturaleza y razón de ser. Pero el estudio en general de di-
chos libros y, en particular, de los capítulos “Pagado y proveído por cédu-
las de Su Majestad”, “Pagado por letras de cambio”, “Pagos por intereses
de asientos” y “Cuentas de juro”, así como, muy especialmente, del epí-
grafe “Costas generales de llevar dineros y salarios”, reportará información
muy interesante y relevante respecto de los corresponsales de la Factoría
General de los Reinos de España, de los Asientos concertados con los
banqueros de la Corona, de las consignaciones de los principales ingresa-
dos por las ventas de juros y de los movimientos físicos de fondos.

Finalmente, un tercer proyecto de investigación a realizar acerca de la fi-
nanciación de la referida guerra consistiría en la búsqueda y localización
de los libros de cuentas de las Factorías de Flandes y Génova, al objeto de
su estudio, análisis e interpretación. Dicho estudio podría completar mag-
níficamente lo que sabemos en relación con el coste y financiación de esa
guerra. Aunque esto es ya una cuestión más problemática, pues no se sa-
be si dichos libros se han conservado.

Dicho esto, pongo punto final a la presente exposición.
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ANEXO 1

En este anexo se ofrece el cuadro SUMARIO GENERAL RELACIONES CAR-
GO que muestra todos los epígrafes o cuentas empleados en el Cargo de los li-
bros contables de la Factoría General de los Reinos de España en el período es-
tudiado, es decir, desde las operaciones realizadas en la feria de octubre de 1556
de Medina del Campo hasta el 31 de diciembre de 1560, con los respectivos im-
portes, Relación por Relación, y sus sumas totales durante el período, así como
el total por capítulos y el general.

Dadas sus dimensiones, para su presentación ha sido necesario fraccionar el cua-
dro en nueve cuadros parciales. Para orientación del lector, se muestra a conti-
nuación la colocación de dichos cuadros parciales en el cuadro completo origi-
nal.

La primera columna del esquema orientativo que se ofrece aquí arriba contiene
los cuadros parciales cuyo número identificador comienza por 1. Estos cuadros
muestran en su primera columna el número clave que he dado a los epígrafes o
cuentas a efectos de identificación, en caracteres arábigos. Cada cuenta dispone
de una fila, lo mismo que los capítulos. En la segunda columna de los cuadros
parciales se contiene el título del epígrafe tal como aparece en los libros de la
Factoría. En el caso de los capítulos en que he encuadrado los epígrafes, al ob-
jeto de sistematizar el conjunto, la primera columna ofrece el número clave, en
caracteres romanos, y la segunda el título que he dado al capítulo. En las restan-
tes columnas se consignan las cantidades totales de cada epígrafe en cada una
de las 13 Relaciones o Rendiciones de cuenta. A la izquierda de cada columna
de cantidades totales figura una columna con el número de asientos o partidas
con que cuenta cada epígrafe. Los cuadros de las dos siguientes columnas del
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esquema orientativo no llevan columna de título. La identificación de los epígra-
fes y capítulos, con sus sumas respectivas para cada Relación, debe hacerse a tra-
vés de los respectivos  números clave. Los cuadros de la primera columna del es-
quema contienen la Relación preliminar y las Relaciones 1ª y 2ª. Los cuadros de
la segunda columna comprenden desde la Relación 3ª hasta la 8ª. Finalmente,
los cuadros de la tercera columna comprenden las Relaciones 9ª a la 12ª, Las si-
guientes columnas de estos cuadros comprenden los totales, por cuentas o epí-
grafes, de la cantidad de asientos y de los importes totales. Las últimas colum-
nas de estos cuadros, cuyo primer número identificativo es el 3, no muestran
más que la cantidad total de asientos y el importe total por capítulos, a efectos
de ganar una visión más rápida y clara de estas cantidades.

Las filas últimas de los últimos cuadros parciales, o sea, aquellos cuyo segundo
número identificador es el 3, recogen las sumas totales de ingresos tomados en
cuenta en cada relación, así como los alcances y las suspensiones de Cargo y de
Data, que no alteran los importes ingresados más que en la última Relación. 

Los cuadros se presentan por el orden establecido en la fila, o sea, primero el
1.1., luego 2.1., el 3.1. y, a continuación, el 1.2., el 2.2., etc.
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ANEXO 2

En este anexo se ofrece el cuadro SUMARIO GENERAL RELACIONES DATA
que muestra todos los epígrafes o cuentas empleados en la Data de los libros
contables de la Factoría General de los Reinos de España en el período estudia-
do, es decir, desde las operaciones realizadas en la feria de octubre de 1556 de
Medina del Campo hasta el 31 de diciembre de 1560, con los respectivos im-
portes, Relación por Relación, y sus sumas totales durante el período, así como
el total por capítulos y el general.

Dadas sus dimensiones, para su presentación ha sido necesario fraccionar el
cuadro en quince cuadros parciales. Para orientación del lector, se muestra a
continuación la colocación de dichos cuadros parciales en el cuadro completo
original.

La primera columna del esquema orientativo que se ofrece aquí arriba, contiene
los cuadros parciales cuyo número identificador comienza por 1. Estos cuadros
muestran en su primera columna el número clave que he dado a los epígrafes o
cuentas a efectos de identificación, en caracteres arábigos. Cada cuenta dispone
de una fila, lo mismo que los capítulos. En la segunda columna de los cuadros
parciales se contiene el título del epígrafe, tal como aparece en los libros de la
Factoría. En el caso de los capítulos en que he encuadrado los epígrafes, al ob-
jeto de sistematizar el conjunto, la primera columna ofrece el número clave, en
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caracteres romanos, y la segunda el título que he dado al capítulo. En las restan-
tes columnas se consignan las cantidades totales de cada epígrafe en cada una
de las 13 Relaciones o Rendiciones de cuenta. A la izquierda de cada columna
de cantidades totales figura una columna con el número de asientos o partidas
con que cuenta cada epígrafe. Los cuadros de las dos siguientes columnas del
esquema orientativo no llevan columna de título. La identificación de los epígra-
fes y capítulos, con sus sumas respectivas para cada Relación, debe hacerse a tra-
vés de los respectivos  números clave. Los cuadros de la primera columna del es-
quema contienen la Relación preliminar y las Relaciones 1ª y 2ª. Los cuadros de
la segunda columna comprenden desde la Relación 3ª hasta la 8ª. Finalmente,
los cuadros de la tercera columna comprenden las Relaciones 9ª a la 12ª, Las si-
guientes columnas de estos cuadros comprenden los totales, por cuentas o epí-
grafes, de la cantidad de asientos y de los importes totales. Las últimas colum-
nas de estos cuadros, cuyo primer número identificativo es el 3, no muestran
más que la cantidad total de asientos y el importe total por capítulos, a efectos
de ganar una visión más rápida y clara de estas cantidades.

Las filas últimas de los últimos cuadros parciales, o sea, aquellos cuyo segundo
número identificador es el 5, recogen las sumas totales de ingresos tomados en
cuenta en cada relación, así como los alcances y las suspensiones de Cargo y de
Data, que no alteran los importes ingresados más que en la última Relación. 

Los cuadros se presentan por el orden establecido en la fila, o sea, primero el
1.1., luego 2.1., el 3.1. y, a continuación, el 1.2., el 2.2., etc.
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ANEXO 3

PARTIDAS DE LOS EPÍGRAFES DEL CAPÍTULO IX. 
“SUBSIDIO Y CUARTA DE LOS  OBISPADOS”
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Discurso de contestación del académico numerario

Dr. D. Leandro Cañibano Calvo
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Excelentísimo Señor Presidente, 

Excelentísimos e Ilustrísimos Compañeros Académicos y Personalidades, 

Señoras y Señores:

Tengo el honor y la satisfacción de dar cumplimiento en este acto al acuer-
do de la Real Academia de Doctores para que, en su nombre, dé contes-
tación al discurso de ingreso del Doctor electo Don Esteban Hernández
Esteve, que acabamos de escuchar. Además del honor que para mi supo-
ne representar a la Academia, he de añadir el placer de actuar contestan-
do al discurso del Dr. Hernández Esteve, de cuyos grandes méritos me ale-
gro y cuya amistad comparto desde hace ya bastantes años.

El Doctor Hernández Esteve nació en Barcelona el 24 de septiembre de
1931, donde cursó sus estudios, hasta alcanzar en 1954 el grado de In-
tendente Mercantil en la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de dicha
ciudad, ingresando a continuación en el cuerpo técnico superior del Ban-
co de España. Gracias a una beca concedida por la Embajada de Italia pa-
ra seguir en 1956 un curso estival en la Universidad de Perugia, pudo res-
pirar los aires europeos en unos tiempos ciertamente difíciles de hacerlo,
dado el aislamiento de la España de entonces. Esta inicial salida de las
fronteras patrias le sirvió de acicate para un intento posterior más impor-
tante y duradero. En efecto, en 1958 se desplazó a la Universidad de Co-
lonia, en Alemania, para seguir los cursos doctorales impartidos en su
Facultad de Economía, en la que obtendría en 1964 el título de Doctor
en Ciencias Económicas (Doktor der Wirtschaftswissenschaften), en la es-
pecialidad de Historia Económica, con una tesis doctoral que versó sobre
el trabajo de los Aztecas, analizando las concepciones y condiciones de
trabajo de los Aztecas desde un punto de vista económico y sociológico.

Tras alcanzar el hito anterior, volvió al Banco de España, incorporándose
a su Servicio de Estudios, a la par que comenzó a enseñar Historia Eco-
nómica en la Universidad Complutense de Madrid. Su carrera profesional
en el Banco de España experimentó sucesivos ascensos: Jefe Superior
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(1972), Administrador General (1975) y Subdirector General (1982), de-
sempeñando las funciones correspondientes a los mismos, pero sin dejar
nunca de lado su condición de historiador de la economía que, posterior-
mente, le conduciría hacia la especialidad en la que viene siendo recono-
cido como un indiscutido maestro: la historia de la contabilidad.

Según puso de manifiesto el Dr. Hernández Esteve (Güvemli 2008/8:
188), en una entrevista concedida con motivo del 12th World Congress
of Accounting Historians, fueron los trabajos del también historiador de
la economía Raymond de Roover los que le hicieron vislumbrar las poten-
cialidades de la historia de la contabilidad para la investigación histórica,
lo cual le permitió dar un último paso en su trayectoria intelectual: tras el
paso de sus estudios en administración de empresas a los de historia eco-
nómica, acometió el paso de la historia económica a la historia de la con-
tabilidad, si bien manteniendo todo su interés por la historia económica
y, por supuesto, todos sus saberes metodológicos y experiencias sobre la
investigación histórica. Dicho paso se vio también fortalecido por sus ini-
ciales contactos con los más prominentes miembros de la Academy of
Accounting Historians, entre los que cabe citar a Basil Yamey, Paul Garner,
Gary John Previts, Pierre Jouanique y Carlo Antinori, entre otros. No tar-
dando mucho, el Dr. Hernández Esteve entraría a formar parte de este se-
lecto grupo por derecho propio como consecuencia de sus importantes
contribuciones, a las que voy a referirme a continuación. 

Sus primeras publicaciones sobre historia de la contabilidad se remontan
a principios de la década de los ochenta con su Contribución al estudio de
la historiografía contable en España (1981), libro al que siguieron otros so-
bre Creación del Consejo de Hacienda de Castilla (1983), Establecimiento de
la partida doble en las cuentas centrales de la Real Hacienda de Castilla (1986),
Contribución al estudio de las ordenanzas de los Reyes Católicos sobre la Con-
taduría Mayor de Hacienda y sus oficios (1988), y un largo etcétera que con-
tinúa hasta el momento presente.

267

L E A N D R O  C A Ñ I B A N O  C A L V O



Punto y aparte merece su contribución a la edición de la obra De las
Cuentas y las Escrituras, de Luca Pacioli, publicada por la Asociación Espa-
ñola de Contabilidad y Administración de Empresas (AECA) en 1994,
con motivo del quinto centenario de la primera publicación de la misma1.
El Dr. Hernández Esteve no se limitó solamente a escribir un amplio y do-
cumentado Estudio introductorio sobre la vida y obra de Luca Pacioli, sino que
buscó uno de los escasos ejemplares de la primera publicación de la obra
existentes en España, procediendo a traducirla al español a efectos de ha-
cerla accesible a la generalidad de los lectores, y adjuntando la reproduc-
ción fotográfica del original. 

Pero, aparte de las obras mencionadas, han sido otras muchas las salidas
de su pluma, a las que no puedo referirme en el espacio de tiempo que la
cortesía académica me concede en un acto como éste. Baste, eso sí, decir
que sus trabajos de investigación han sido publicados en las más presti-
giosas revistas nacionales e internacionales que tratan sobre la materia de
su especialidad, tales como: Revista Española de Financiación y Contabi-
lidad; Moneda y Crédito; Cuadernos de investigación histórica; Accounting &
Business Research; European Journal of Law & Economics; Accounting, Busi-
ness & Financial History; Accounting Historians Journal, y algunas otras. 

En su afán de contribuir al desarrollo de la investigación en historia de la
contabilidad en España, el Dr. Hernández Esteve ha sido el impulsor de
dos importantes iniciativas desarrolladas a través de la Asociación Españo-
la de Contabilidad y Administración de Empresas; la primera de ellas con-
sistió en la creación del Premio Enrique Fernández Peña de Historia de la
Contabilidad que, en este año 2010, ha cumplido su XV edición; la se-
gunda de tales iniciativas tuvo por objeto la creación en 2004 de la revis-
ta en versión digital De Computis: Revista Española de Historia de la Conta-
bilidad, de la que han visto la luz 12 números, dos al año, en la que en-
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Internacional Luca Pacioli de Historia de la Contabilidad, celebrado en San Lorenzo de El Escorial el
19 de junio de 2009.  



cuentran cabida los resultados de las investigaciones de mayor relieve pro-
cedentes de autores españoles y de otras diversas nacionalidades. 

El Dr. Hernández Esteve ha visto reconocida y premiada su dedicación a
la investigación en historia de la contabilidad en varias ocasiones; la pri-
mera de ellas en 1984, cuando en el 4th World Congress of Accounting
Historians recibió el ‘Hourglass Award’, siendo el primer investigador de
habla no inglesa en recibirlo; once años más tarde, en 1995, volvió a re-
cibir un segundo ‘Hourglass Award’, hazaña en la que solamente le habí-
an precedido otros dos prestigiosos profesores de universal renombre,
Basil Yamey y Stephen Zeff. La prestigiosa revista británica Accounting,
Business & Financial History le dedicó en el año 2002 un número como
‘Festschrift’2, de cuyo artículo introductorio acotamos el siguiente texto
(Carmona 2002/12: 2, 187): 

‘On the individual front, the leading role has been played by Esteban
Hernández Esteve. A high quality researcher, he has also served to
galvanize research into accounting history, not least by developing
structures that nurture research into accounting history, in particular
the Comisión de Historia de la Contabilidad de AECA, and by pro-
viding tireless research advice to those working in the field.’ 3

En ese mismo año 2002, la Universidad Autónoma de Madrid, reconoció
al Dr. Hernández Esteve como Profesor Honorario de la misma. Otras mu-
chas distinciones han recaído desde esta fecha en su persona, tanto en
España como en otros países: Italia, Portugal, Colombia, Turquía,… vi-
niendo a reconocer su trayectoria y liderazgo investigador en historia de la
contabilidad. 
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3 Desde un punto de vista personal, el papel de líder ha sido desempeñado por Esteban Hernández
Esteve. Se trata de un investigador de gran calidad, cuya actividad ha logrado galvanizar la investiga-
ción sobre historia de la contabilidad en torno a su figura, desarrollando estructuras tales como la
Comisión de Historia de la Contabilidad de AECA y proporcionando, de manera incansable, su ase-
soramiento a cuantos trabajan en este campo.  



Me corresponde ahora, Señor Presidente, Señoras y Señores, efectuar al-
gunas reflexiones sobre el discurso que el Doctor Hernández Esteve aca-
ba de pronunciar y que pretendo sirvan, a la vez, para dar la debida con-
testación reglamentaria al mismo. Debo advertir de antemano que mi pro-
pio ámbito de investigación se refiere a la información contable-financiera
emitida por las grandes corporaciones de nuestros días y sus efectos so-
bre los mercados de capitales, y no a aquella información contable reco-
gida en los libros de cuentas de los siglos XVI y XVII que constituye la ma-
teria prima para la investigación realizada por el Dr. Hernández Esteve, ra-
zón por la cual contemplo dicha investigación histórica con tanto respeto
como falta de experiencia tengo en el manejo de los materiales que hacen
posible la misma, dadas las limitaciones de mis conocimientos paleográ-
ficos. Pero, antes de adentrarme en la tesis y otras cuestiones específica-
mente planteadas en su discurso de esta tarde, me gustaría hacer una bre-
ve referencia a los aspectos teóricos y metodológicos que inspiran toda la
obra del Dr. Hernández Esteve y, por supuesto, el trabajo de investigación
histórica al que ha hecho referencia en su antedicho discurso.

Para el Dr. Hernández Esteve, la historia de la contabilidad es una parte de
la historia económica por dos principales razones: primera, porque la fun-
ción de la contabilidad consiste en medir, registrar, controlar e informar
sobre las actividades económicas y, segundo, porque la historia de la con-
tabilidad constituye una vía privilegiada de aproximación a la investiga-
ción histórica, mediante el análisis de libros, documentos, normas y tra-
tados contables. Existen en todo el mundo, y particularmente en España,
viejos libros contables cubiertos de polvo e inexplorados, esperando la lle-
gada de un historiador de la contabilidad. La inmensa mayoría de los his-
toriadores de la economía no están familiarizados con las técnicas conta-
bles, razón por la cual sus estudios no se han beneficiado de la valiosa in-
formación contenida en los libros contables, información que podría ha-
ber arrojado luz sobre otros importantes aspectos políticos, militares, so-
ciales, religiosos o culturales objeto de su estudio.
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Por otra parte, como bien señala el Dr. Hernández Esteve (Güvemli
2008/8:194), citando a su maestro Hermann Kellenbenz, para que una
investigación sea valiosa, ésta debe suponer una contribución neta a la he-
rencia de conocimiento acumulado por la sociedad; para conseguir este
objetivo sólo existen dos caminos alternativos: uno, presentando nuevos
hechos históricos completamente desconocidos hasta el momento y, dos,
elaborando una completa y nueva visión o explicación de hechos históri-
cos ya conocidos. Partiendo de las fuentes primarias existentes en los ar-
chivos, deben presentarse los hechos que dichas fuentes revelan, descri-
biendo y analizando los mismos con la mayor objetividad posible, sin in-
troducir sentimientos personales o preferencias en la exposición y análisis
de los hechos, dejando claro dónde acaba la descripción y análisis de los
mismos y dónde comienza su interpretación o explicación que, aunque
se encuentre basada en las teorías preexistentes, siempre es más subjetiva
por su propia naturaleza. 

En el discurso pronunciado hace unos momentos, el Dr. Hernández
Esteve nos ha presentado una tesis, con sus correspondientes argumen-
tos y razonamientos, y una investigación empírica utilizando las técnicas
al uso en la historia de la contabilidad para soportar su tesis.

La tesis que nos ha sido planteada es que la historia de la contabilidad
constituye una vía privilegiada de aproximación a la investigación históri-
ca, poniendo de manifiesto el escaso empleo de los libros de cuentas en
dicha investigación, incluso cuando los hechos históricos hacen referen-
cia a magnitudes económicas, habiendo sido estudiados, descritos e inter-
pretados los citados hechos, sin tener en cuenta la posibilidad de que exis-
tieran registros contables relacionados con ellos. 

Todas las actividades humanas tienen una dimensión económica; por
consiguiente, aquellas de mayor envergadura y trascendencia necesitan
llevar cuentas. Lógicamente, muchas de tales cuentas tuvieron una vigen-
cia temporal y actualmente no existen, pero algunas de ellas –normalmen-
te las correspondientes a instituciones eclesiásticas y gubernamentales– sí
que se conservan en los archivos correspondientes de todas las partes del
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mundo, por lo que actualmente existen miles de libros de cuentas y lega-
jos de registros contables que no han sido nunca tocados por la mano del
historiador. Esta falta de utilización de los libros de cuentas en la investi-
gación histórica es explicada por el Dr. Hernández Esteve en atención a las
siguientes razones:

1ª) Falta de integración de los contables y su actividad profesional en
el mundo académico e intelectual. Mientras que en la época del
Renacimiento la aparición de la contabilidad moderna (la partida do-
ble) fue considerada como una emanación más del espíritu renacen-
tista, valorando positivamente su contribución a la creación de nuevas
formas y concepciones del comercio internacional, al permitir el con-
trol a distancia de los negocios y operaciones mercantiles, dando pie
a otras innovaciones jurídicas y económicas, lo cierto es que, a pesar
de opiniones tan relevantes como la del sociólogo alemán Werner
Sombart (1984), que consideró la contabilidad moderna como uno
de los acontecimientos mas importantes de la historia de la humani-
dad, durante los siglos XVIII, XIX y buena parte del XX, la actividad
profesional de los contables permaneció al margen de los movimien-
tos intelectuales que iban configurando la cultura moderna. 

2ª) Desconocimiento de la verdadera naturaleza de la contabilidad
como lenguaje conceptual. Aunque la situación ha cambiado radical-
mente en los últimos treinta años, dadas las demandas de información
financiera de la sociedad de nuestros días, y la incorporación a la uni-
versidad y a la vida académica de las enseñanzas de contabilidad y ad-
ministración de empresas, todavía no se ha logrado el suficiente gra-
do de reconocimiento en los ámbitos culturales e intelectuales. Se des-
conoce la esencia real de la contabilidad, su naturaleza de lenguaje
conceptual que sirve para expresar, medir, guardar memoria e interpre-
tar magnitudes económicas, dentro de un sistema interrelacionado,
cerrado y completo, en el que cada magnitud encuentra su razón de
ser en función de las demás. Este desconocimiento de la verdadera na-
turaleza de la contabilidad ha repercutido de alguna manera en el ale-
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jamiento de los historiadores y, por ende, en la escasa utilización de
los registros contables en la investigación histórica.

3ª) Dificultades para la correcta comprensión de los registros conta-
bles. La historia de la contabilidad es mucho más que un yacimiento
de datos, más que una mera contribución al conocimiento e interpre-
tación de unas fuentes de la historia económica: es parte de la propia
historia económica, una especialidad metodológica de la misma que
requiere unos conocimientos técnicos específicos que, aunque en
principio no tengan porqué ser muy amplios y profundos, a los pro-
fanos se les antojan sumamente enrevesados. A esto se añade la difi-
cultad de que, aun teniendo una formación contable sólida, es nece-
sario conocer el pensamiento y las técnicas contables practicadas en la
época objeto de estudio, a efectos de poder interpretar correctamente
las anotaciones contenidas en los libros de cuentas. Estos conoci-
mientos son los que proporciona la historia de la contabilidad, de
donde nace la tesis de partida del discurso del Dr. Hernández Esteve,
al afirmar que la historia de la contabilidad constituye una vía privile-
giada de aproximación a la investigación histórica, y no un mero estu-
dio de los libros de cuentas de otros tiempos.    

La historia de la contabilidad, tal y como es concebida y planteada por el
Dr. Hernández Esteve, es fruto del siglo XX, considerándose como pione-
ros la obra sobre ‘Storia della Ragioneria’ de Federico Melis (1950) y los ar-
tículos de Raymond de Roover sobre ‘Aux origins d’une technique intelectue-
lle: la formation et l’expansion de la comptabilité à partie double’ (1937), y ‘The
Comercial Revolution of the 13th century’ (1942). A partir de estos trabajos
y de su propia concepción, sintetiza los horizontes de la disciplina bajo
los siguientes epígrafes: 

1. Estudio de la evolución de las doctrinas y técnicas contables.

2. Estudio de las operaciones económicas registradas y de las entidades
protagonistas.
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3. Estudio del contexto y de su influencia en la organización, administra-
ción y planteamientos de las entidades propietarias de los libros, así co-
mo de los sistemas contables empleados.

4. Estudio de la influencia de los sistemas contables en el entorno econó-
mico.

5. Estudio de las influencias del entorno sociológico, con aplicación de
las relaciones saber-poder e incorporación de motivaciones de control
de personas y de disciplinamiento en la configuración de los sistemas
contables.  

En menos de un siglo, la historia de la contabilidad ha pasado de ser una
disciplina interna, ocupada en el estudio de la evolución de las doctrinas
y técnicas contables, a convertirse en una actividad de investigación his-
tórica multidisciplinar, con dedicación preferente a su disciplina madre
–la historia económica– y con el objetivo de obtener todos los conoci-
mientos que puedan extraerse del estudio y análisis de los libros de cuen-
tas y demás documentación contable del pasado.  

A partir de esta declaración, en cierto modo formal, el Dr. Hernández Este-
ve acomete su investigación empírica sobre: ‘Las cuentas de los fondos reci-
bidos por la Factoría General de los Reinos de España para financiar la Guerra
de Felipe II contra el Papa Pablo IV y Enrique II de Francia (1556-1159)’, a los
efectos de presentar un ejemplo ilustrativo de excelente aproximación a la
historia económica mediante una investigación basada en la metodología
propia de la historia de la contabilidad, a partir de los libros de cuentas
disponibles sobre el tema objeto de investigación.   

Sólo unos breves apuntes para referirme a algunos de los asuntos puestos
de manifiesto en dicha investigación que más han llamado mi atención,
unos por su similitud con supuestas innovaciones organizativas y finan-
cieras contemporáneas que no parecen serlo tanto, como el sistema de
‘Factorías’ y los ‘juros’ y otros hechos de importancia relacionados con los
sistemas de información y control. 
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La introducción en la organización de la Administración del Estado de
Agencias o Entes gubernamentales para su dedicación a unos fines espe-
cíficos (Agencia Tributaria, Radio Televisión Española, AENA, Puertos del
Estado, etc.) nos parece cosa de hoy, pero esta idea de separar del queha-
cer general ciertas actividades para situarlas bajo la dependencia de un or-
ganismo especializado, llámese Factoría, Agencia o Ente, queda claro que
viene de largo; en España, de los tiempos de Felipe II, según las eviden-
cias aportadas en el discurso objeto de nuestros comentarios. La principal
novedad del caso estudiado consiste, como bien señala el Dr. Hernández
Esteve, en el “inusitado e importante giro dado a la política administrati-
va de Felipe II al confiar los asuntos financieros a la gente más entendida
en la materia: los grandes mercaderes y hombres de negocios”. Este mo-
narca profesó durante toda su vida una gran admiración y un gran apre-
cio por las prácticas mercantiles, lo que le acarreó serios problemas y dis-
gustos con los altos funcionarios de su Hacienda, que se veían desplaza-
dos por unos advenedizos a los que desde su elevada jerarquía adminis-
trativa contemplaban con cierto desdén. 

En cuanto a los juros, que no eran otra cosa que el descuento de rentas
futuras a percibir por la Hacienda de la Corona, es una figura profusamen-
te utilizada en nuestros días por entidades y empresas para financiar sus
actividades presentes. Sirva como ejemplo la financiación de infraestruc-
turas públicas mediante el denominado peaje sombra a satisfacer por algún
ente público o el procedimiento de titulización de créditos utilizado por
las empresas del sector eléctrico, con el aval del Estado, para descontar al-
gunos costes reconocidos que deberán ser recuperados mediante tarifas
futuras. Entonces, con los juros como ahora, con otras figuras financieras,
podría parecer que no existieran deudas, pero el compromiso de pago
asumido con cargo a los ingresos futuros supone de hecho una obligada
aplicación de éstos que podría hacer inviable la situación económica al ca-
bo de algún tiempo. 

Otros hechos de gran importancia son los propósitos de eficacia y racio-
nalidad y de información y control perseguidos por Felipe II durante to-
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do su reinado. A tal efecto creó la Factoría General de los Reinos de Espa-
ña, concediendo públicamente muy amplios poderes al Factor General
para la llevanza de los asuntos que le concernían pero, al mismo tiempo,
mediante una Instrucción estrictamente personal y reservada, procedien-
do a limitar dichos poderes, aparte de establecer un sistema de contabili-
dad, intervención y control, que obligaba a llevar al Contador de la Facto-
ría una contabilidad oficial por partida doble y otra contabilidad particu-
lar al Factor, también por partida doble; adicionalmente, el Contador tam-
bién debía llevar una especie de cuenta corriente del Factor General con
respecto a la Corona y, por último una contabilidad por Cargo y Data que,
a modo relaciones de rendición de cuentas, debía enviar el Contador, de
feria en feria, al Secretario del Rey. Afortunadamente, esta última contabi-
lidad dirigida a la rendición de cuentas se conserva en el Archivo General
de Simancas, no así las restantes contabilidades, que no quedaron confia-
das a un Archivo oficial, sino en poder de las personas mencionadas, es-
to es, el Factor General y el Contador. 

La investigación histórica realizada por el Dr. Hernández Esteve ha hecho
uso de las 13 relaciones de rendición de cuentas existentes, analizando
minuciosamente los importes cargados al Factor por los ingresos proce-
dentes de distintas fuentes recibidos por éste y presentando de forma glo-
bal los importes datados al Factor por los gastos satisfechos por él, a efec-
tos de examinar el cuadre entre ambas partes del conjunto de las relacio-
nes de rendición de cuentas, dejando para una investigación posterior el
análisis detallado de los antedichos gastos. 

El detalle de los ingresos se presenta estructurado en los 16 capítulos si-
guientes: (i) Dinero tomado a cambio; (ii) Recibido por cuenta corriente
(del Monarca); (iii) Casa de Contratación de Sevilla; (iv) Venta de lugares,
oficios y jurisdicciones; (v) Venta de juros; (vi) Empréstitos; (vii) Servicio;
(viii) Sedes vacantes y expolios; (ix) Subsidio y cuarta de los obispados;
(x) Pan vendido del arzobispo de Toledo; (xi) Procedido de la Órdenes;
(xii) Otros conceptos; (xiii) De los bienes de franceses; (xiv) Por contados;
(xv) Asientos; (xvi) De Consejo de Cruzada. Los capítulos más relevantes
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en términos cuantitativos, es decir, los que más contribuyeron a la finan-
ciación de la guerra fueron los siguientes: (iii) Casa de Contratación de
Sevilla (37%); (iv) Venta de lugares, oficios y jurisdicciones (14%); (v)
Venta de juros (13%) y (xv) Asientos (12%). 

Entre las conclusiones obtenidas de la referida investigación cabe destacar
la constatación de que el rey era consciente de la necesidad de contar con
fondos privados, procedentes de los hombres de negocios, para financiar
la guerra, como efectivamente ocurrió; la importante cuantía de la finan-
ciación obtenida por la Factoría General de los Reinos de España para fi-
nanciar la guerra estudiada, que cuadruplicaba –o más bien– que quintu-
plicaba a la de los ingresos anuales obtenidos por la Corona durante los
años de la guerra, según las estimaciones que otros autores hacen de es-
tos últimos; que los fondos obtenidos por la antedicha Factoría represen-
taron las tres cuartas partes de la financiación total destinada a la guerra,
habiendo sido canalizado probablemente el resto a través de las Factorías
de Flandes y Génova; que se han obtenido datos que no se conocían y se
han complementado otros conocidos sólo parcialmente, relativos a las
fuentes de financiación denominadas: ‘Venta de lugares, oficios y jurisdic-
ciones’, ‘Sedes vacantes y expolios’ y ‘Subsidio y cuarta de los obispados’,
entre las cuales, la primera de las mencionadas, tenía gran importancia
cuantitativa, según ha quedado dicho. 

Posiblemente subsista en la mente colectiva de los españoles la leyenda
atribuida a D. Gonzalo Fernández de Córdoba, el ‘Gran Capitán’, Virrey
de Nápoles, quien, ante la solicitud de rendición de cuentas que le fue for-
mulada por el Rey Fernando, contestó en unos términos que podrían ha-
ber sido del siguiente tenor:

Por picos, palas y azadones, cien millones de ducados; por limosnas
para que frailes y monjas rezasen por los españoles, ciento cincuenta
mil ducados; por guantes perfumados para que los soldados no olie-
sen el hedor de la batalla, doscientos millones de ducados; por repo-
ner las campanas averiadas a causa del continuo repicar a victoria,
ciento setenta mil ducados; y, finalmente, por la paciencia de tener
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que descender a estas pequeñeces del rey a quien he regalado un rei-
no, cien millones de ducados.

Pues bien, estas ‘Cuentas del Gran Capitán’ de principios del siglo XVI na-
da tenían que ver con las requeridas sólo cincuenta años más tarde por el
rey Felipe II, cuyo contenido y riguroso control ha quedado puesto de ma-
nifiesto en el discurso del Dr. Hernández Esteve. Las ‘Cuentas del Gran
Capitán’ continúan presentándose como una anécdota posiblemente his-
tórica. Las cuentas de la Factoría General de los Reinos de España creada
por Felipe II, no sólo son documentos históricos, sino que mediante el
análisis propio de la historia de la contabilidad, que predica y aplica nues-
tro ilustre y buen amigo el Dr. Hernández Esteve, se está haciendo inves-
tigación histórica, contribuyendo a desvelar nuevos hechos históricos y
ayudando a mejor conocer otros, sobre la financiación de la guerra que
enfrentó a Felipe II con el Papa Pablo IV y Enrique II de Francia entre los
años 1556 y 1559. 

A pesar del tiempo transcurrido desde entonces, continuamos enfrentán-
donos hoy en día con nuevas versiones de las ‘Cuentas del Gran Capitán’
más sofisticadas, por supuesto, pero poco o nada explicativas de la autén-
tica realidad económica que las mismas tratan de representar, y esto ocu-
rre tanto en el ámbito del sector público como en el de la empresa priva-
da, como han venido a demostrarlo algunos de los escándalos más noto-
rios recientemente acaecidos, que han afectado tanto a empresas cotiza-
das en la primeras bolsas de valores del mundo como a algún estado
miembro de la Unión Europea. Sirvan como ejemplo de buenas y riguro-
sas prácticas contables las establecidas durante el reinado de Felipe II pa-
ra el sistema de Factorías de los Reinos de España que dicho Rey implan-
tó, algunas de cuyas cuentas –no todas están disponibles– están permi-
tiendo a los historiadores de la contabilidad y la economía avanzar en el
conocimiento de aquella época, en los términos que tan magistralmente
nos han sido presentados en este acto por el orador principal del mismo.  

También ahora se avanza en la exigencia de mayor rigor a la información
financiera, profundizando y extendiendo internacionalmente la aplicación
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de una normativa contable que llegará a tener carácter global, y adoptan-
do medidas de ‘enforcement’ para reforzar el cumplimiento de dicha nor-
mativa, como son la mejora del gobierno corporativo de las sociedades, la
auditoría externa de sus cuentas anuales y la supervisión de los mercados
de valores y otros organismos públicos, aparte de la exigencia de respon-
sabilidades ante distintas instancias a cuantos intervienen en el proceso
de formulación de dichas cuentas anuales. Estas medidas tendentes al lo-
gro de una mayor calidad de la información financiera son objeto de un
escrupuloso escrutinio por parte de los investigadores que atienden a los
hechos de hoy, quienes contrastan si con su aplicación se está contribu-
yendo a un mejor funcionamiento de los mercados de valores y a una me-
jor asignación de los recursos en el ámbito de la economía. Pero no es mo-
mento éste de abrir otro gran tema, sino de concluir el que nos congrega
hoy aquí.    

Por ello, Señor Presidente, Señores Académicos, con mis anteriores pala-
bras doy por cumplido vuestro mandato de expresar, en nombre de todos,
la bienvenida a esta Real Academia de Doctores de España al Dr. Don
Esteban Hernández Esteve, de quien esperamos nuevas e importantes
aportaciones, en el convencimiento de que así se producirá.

Muchas gracias.
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